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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO No. 20-2015 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

REGLAMENTO DE LA LEY No. 812 LEY QUE CREA 
LA "ORDEN DE LAS SOBERANÍAS NACIONALES, 
CULTURALES Y EL DESARROLLO HUMANO DE 
LOS PUEBLOS, GENERAL BENJAMÍN ZELEDÓN 

RODRÍGUEZ" 

Artículo 1. La Orden de la Soberanías Nacionales, Culturales y el 
Desarrollo Humano de los Pueblos, Benjamín Zeledón Rodríguez, 
se concederá como una Alta Distinción que otorga el Presidente de 
la República a ciudadanos o ciudadanas Nacionales o Extranjeros, 
con trayectoria singular y destacada en la Defensa de las Soberanías 
Nacionales, Culturales y el Desarrollo Humano de los Pueblos. 

Artículo 2. La Orden de la Soberanías Nacionales, Culturales y el 
Desarrollo Humano de los Pueblos, Benjamín Zeledón Rodríguez 
se otorgara mediante Acuerdo Ejecutivo dictado por el Presidente 
de la República. 

Artículo 3. El Presidente de la República por iniciativa propia podrá 
conceder esta Orden conforme al artículo 1 de la Ley No. 812, a 
ciudadanos o ciudadanas Nacionales o Extranjeros con trayectoria 
singular y destacada en Ciencias, Filosofía, Leyes, Política, 
Asuntos Sociales, Investigación, Estudios y Practicas Patrimoniales, 
Estudios y Prácticas Ambientales, Historia, Sociología, Economía, 
Innovación, Tecnologías, Agricultura, Producción de Alimentos para 
la Seguridad y Soberanía Agropecuaria y el Desarrollo Sostenible, 
Arquitectura, Ingeniería, Diseño, Arte, Cultura, Autonomías y 
Lenguas Originarias, Desarrollo Cultural y Humanos en Defensa 
de las Soberanías Nacionales de los Pueblos. 

Las y los Ministros de Estado, las y los Presidentes de los Poderes 
Legislativos, Judicial, Electoral, las y los Presidentes de los Consejos 
de las Regiones Autónomas, las y los Presidentes de los Partidos 
Políticos, las y los Alcaldes y las y los Rectores de Institutos de 
Educación Superior podrán solicitar y proponer al Presidente de 
la República la concesión de esta Orden conforme a la Ley No. 
812 y el presente reglamento. 

Artículo 4. La Orden constará de un único grado, cuya insignia la 
conforma una cinta de cinco centímetros de largo por tres de ancho, 
con un pasador en la parte superior con los colores nacionales en 
forma horizontal. 

De ella penderá una medalla de cuatro centímetros de diámetro 
y de uno y medio milímetros de grosor, con tres brazos en forma 
de haces, terminados en cinco puntas, todo de color dorado, 
llevando al centro la leyenda "ORDEN DE LAS SOBERANÍAS 
NACIONALES, CULTURALES Y EL DESARROLLO 
HUMANO DE LOS PUEBLOS, GENERAL BENJAMÍN 
ZELEDÓN RODRÍGUEZ", en oro sobre esmalte blanco. El 
circulo exterior será de color azul y el circulo interior será de color 
blanco, y llevara letras doradas la siguiente leyenda: "REPÚBLICA 
DE NICARAGUA". 

Artículo 5. El Director General de Protocolo y Ceremonia del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, será el Secretario de la Orden 
y le corresponderá: 

a) Determinar, previa consulta con el Presidente de la República, 
los criterios en base a los cuales se reconocerá que persona se ha 
hecho merecedora de la orden. 

b) Decidir, previa consulta con el Presidente de la República, sobre 
el retiro de la condecoración a una persona indigna de poseerla. 

c) Guardar el archivo y las condecoraciones, así como el uso 
adecuado de las insignias. 

d) Firmar y llevar los libros de actas, acuerdos, archivos, registro 
de insignias y diplomas entregados. 

Artículo 6. El Diploma de la Orden tendrá una dimensión de treinta 
y cinco centímetros de alto, por veinte y seis centímetros de ancho, 
llevara en el centro de su parte superior el escudo nacional bordeado 
en las banderas azules y blancas, con la siguiente inscripción: 

"EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
CONCEDE: LA ORDEN "DE LAS SOBERANÍAS 
NACIONALES, CULTURALES Y EL DESARROLLO 
HUMANO DE LOS PUEBLOS, GENERAL BENJAMÍN 
ZELEDÓN RODRÍGUEZ, A , COMO UNA ALTA 
DISTINCIÓN QUE OTORGA LA NACIÓN NICARAGÜENSE 
POR SU TRAYECTORIA SINGULAR Y DESTACADA EN 
LA DEFENSA DE LAS SOBERANÍAS NACIONALES, 
CULTURALES Y EL DESARROLLO HUMANO DE LOS 
PUEBLOS EN:~~~~-

DADO EN LA CIUDAD DE MANAGUA, CAPITAL DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, A LOS DÍAS DEL MES 
DE DEL AÑO DOS MIL __ _ 

Al pié irá firmado por el Presidente de la República, y el Secretario 
de la Orden, y refrendado con el Sello Presidencial. 

Artículo 7. El Diploma deberá consignar en cada caso los méritos, 
motivos o razones en base a los cuales se concede la Orden, así 
como el nombre de la persona, fecha y lugar de la emisión. 

Artículo 8. En caso de pérdida de un Diploma el Secretario de la 
Orden formara el respectivo expediente y entregara un duplicado 
con la debida certificación. Queda prohibido portar condecoraciones 
o usar las insignias de esta Orden a aquellas personas a quienes 
no les hubieran sido otorgadas. 

Artículo 9. En caso de fallecimiento de un Miembro de la Orden, 
las insignias correspondientes pasarán a ser propiedad de sus 
herederos, pero sin derecho a usarlas. 
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Artículo 10. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día dieciséis de junio del año dos mil quince. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Samuel 
Santos López, Ministro de Relaciones Exteriores. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 77-2015 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. De conformidad con el numeral 4 del artículo 9 de la 
Ley No. 551 "Ley del Sistema de Garantía de Depósitos", publicada 
en La Gaceta No. 168, del 30 de agosto del 2005, se nombra como 
miembro suplente del Consejo Directivo del Fondo de Garantía 
de Depósitos de las Instituciones Financieras (FOGADE), a la 
licenciada María Melania Puerta López. 

Artículo 2. En consecuencia déjese sin efecto el nombramiento 
de Brenda Sofía Delgado Avellán, contenido en el Acuerdo 
Presidencial No. 196-201 O, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 170 de fecha 6 de septiembre del año 2010. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintisiete de mayo del año dos mil quince. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 86-2015 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Procurador General de la República para 
que comparezca ante la Notaría del Estado a suscribir Escritura 
Pública de Desmembración y Donación a favor de la Alcaldía 
Municipal de Villa El Carmen, Departamento de Managua, de un 
lote de terreno de la propiedad denominada "El Esfuerzo" ubicada 
en el camino del Boquete a Citalapa, en el citado Municipio, 
con una extensión de 617 manzanas con los siguientes linderos: 
NORTE: Juan Flores y Humberto Mendoza, camino en medio 
Hacienda El Apante; SUR: José Carballo, Emilio y Víctor Silva y 
Esteban Bendaña, camino público de Los Chocoyos y de éitalapa 
en medio y OESTE: e inscrita como Finca Nº 7,075; Tomo: 
3168; Folios: 234-235, Asiento 5°; Columna de Inscripciones, 
Sección Derechos Reales, Libros de Propiedades del Registro 

Público de Managua, perteneciente al Estado de la República de 
Nicaragua; El Lote a Desmembrarse posee un área de TRES MIL 
QUINIENTOS VEINTISEIS METROS CUADRADOS (3,526.00 
M2) equivalentes a CINCO MIL UNA VARAS CUADRADAS 
CON 33 CENTESIMAS DE VARA CUADRADA (5,001.33 
V2), lote que se describe a continuación: área TRES MIL 
QUINIENTOS VEINTISEIS METROS CUADRADOS (3,526.00 
m2

) equivalentes a CINCO MIL UNA VARAS CUADRADAS 
CON 33 CENTESIMAS DE VARA CUADRADA(5,001.33 
V2

), con número catastral 2951-4-05-000-05100, comprendido 
dentro de los siguientes LINDEROS, PUNTOS, RUMBOS Y 
DISTANCIAS: Partiendo del punto 1 al punto 2, con rumbo S 
28° 38' 48.24" W, con distancia de 6.90 M; del punto 2 al punto 
3, con rumbo S 37° 37' 00.03" W, con distancia de 17.45 M; del 
punto 3 al punto 4, con rumbo S 41° 44' 55.36" W, con distancia 
de 31.30 M; del punto 4 al punto 5, con rumbo N 48° 25' 50.33" 
W, con distancia de 65.38 M; del punto 5 al punto 6, con rumbo 
N 44° 59' 43.84" E, con distancia de 55.61 M; del punto 6 al 
punto 7, con rumbo S 49° 12' 18.99" E, con distancia de 25.28 
M; del punto 7 al punto 1, con rumbo S 47° 44' 51.09" E, con 
distancia de 34.12 M; cerrando así la Poligonal; con los siguientes 
colindantes particulares: NORTE: Estado de Nicaragua; SUR: 
Estado de Nicaragua, camino comunidad Los Rugama; ESTE: 
Camino en medio, Carmen Montealegre; OESTE: Estado de 
Nicaragua. El Lote desmembrado antes descrito será utilizado 
por dicha municipalidad para la construcción de un pozo de Agua 
Potable en beneficio de la comunidad del municipio de Villa El 
Carmen. El remanente de la propiedad del Estado queda reducido 
a SEISCIENTAS DIECISEIS MANZANAS CUATRO MIL 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE VARAS CUADRADAS 
CON OCHENTA Y SEIS CENTESIMAS DE VARA CUADRADA 
(616 mz 4,999.86 v2). 

Artículo 2. La Alcaldía Municipal de Villa El Carmen, del 
Departamento de Managua, tiene la obligación de construir las 
obras de infraestructura, relacionadas en el Artículo 1 de este 
Acuerdo, en un plazo no mayor de cinco años, contados a partir 
de la publicación de éste Acuerdo en La Gaceta, Diario Oficial. El 
donatario no podrá en ningún caso, enajenar los inmuebles objetos 
del presente Acuerdo; sin embargo podrá otorgar o constituir 
sobre dichos bienes garantías de cualquier naturaleza para la 
construcción de las mejoras o reparación de las mismas. En caso 
de no cumplirse con lo dispuesto anteriormente, el bien inmueble 
donado, incluyendo las mejoras regresarán al Estado, sin que el 
donatario tenga derecho a indemnización o compensación alguna. 

Artículo 3. Autorizar al Procurador General de la República, para 
instruir a un Notario del Estado, a levantar un acta notarial con 
el objetivo de verificar la realización o construcción de las obras 
de infraestructura relacionadas en el artículo 1 de éste Acuerdo. 

Artículo 4. El Procurador General de la República deberá tener 
a la vista, el Acta que refiere el artículo 3 de éste Acuerdo, así 
como los respectivos documentos justificativos, requeridos para el 
otorgamiento de la Escritura de Verificación de Cumplimiento de 
Obligación de Hacer, que deja sin efecto la condición resolutoria, 
que se refiere en el artículo 2 del presente Acuerdo. 

Artículo 5. Se autoriza al Procurador General de la República 
para incluir en el contrato de Donación todas aquellas cláusulas 
contractuales que estime pertinentes, con el objeto de salvaguardar 
los intereses del Estado de la República de Nicaragua. 

5574 

www.enriquebolanos.org


14-07-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 131 

Artículo 6. El Procurador General de la República deberá tener 
a la vista los respectivos documentos justificativos y requeridos 
para la donación de las propiedades descritas en el artículo 1 del 
presente Acuerdo. 

Artículo 7. Sirvan la certificación de este Acuerdo y el de la 
toma de posesión del Procurador General de la República como 
suficientes documentos para acreditar su representación. 

Artículo 8. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día cinco de junio del afio dos mil quince. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 103-2015 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 
1 

Que es propósito del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
de la República de Nicaragua, reconocer al Excelentísimo Seflor 
Karl-Otto Konig, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República Federal de Alemania, al término de su Misión 
Diplomática en Nicaragua (2012-2015), por su significativa 
contribución al fortalecimiento de las históricas relaciones en los 
ámbitos político, económico, cultural y sociales entre Alemania 
y Nicaragua y por su valioso aporte al estrechamiento de los 
vínculos de cooperación. 

11 
Que durante el período de su labor diplomática, el Embajador 
Konig, se destacó por mantener un diálogo respetuoso y 
franco, impulsando la realización de encuentros al más alto 
nivel. Gestionó visitas a Nicaragua de importantes Misiones 
de Empresarios, Parlamentarios y funcionarios del Ministerio 
Federal de Cooperación Económica y Desarrollo, así como de la 
Agencia de Cooperación Técnica y el Banco de Desarrollo Alemán, 
impactando de manera positiva en las relaciones de cooperación, 
el intercambio comercial, y el crecimiento sostenido en los últimos 
tres aflos, de las inversiones en nuestro país. 

111 
Que el Embajador Konig se ha distinguido por apoyar los 
esfuerzos nacionales del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional en su lucha contra la pobreza, a través de su gestión pro 
activa ante su Ilustre Gobierno, para mantener a Nicaragua como 
país socio de la cooperación alemana y obtener fondos para el 
financiamiento y asistencia técnica, particularmente en el ámbito 
de Agua y Saneamiento, en el que se destaca el financiamiento al 
Proyecto Emblemático de Alemania: "Planta de Tratamiento de 
las Aguas Servidas de Managua (PTAS)". Asimismo, durante su 
gestión, se inauguró la Planta de Aguas Residuales de Granada, 
contribuyendo al bienestar y desarrollo económico y social de la 
población nicaragüense. 

Es necesario además subrayar, que el Embajador Konig ha 
desempeflado una labor meritoria en la promoción de un fructífero 
intercambio cultural entre Nicaragua y Alemania. 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Otorgar la Orden José de Marcoleta, en el "Grado de 
Gran Cruz", al Excelentísimo Seflor Karl-Otto Konig, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de 
Alemania en Nicaragua. 

Artículo 2. Comunicar el presente Acuerdo al Excelentísimo 
Seflor Embajador de la República Federal de Alemania en 
Nicaragua. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día seis de julio del afio dos mil quince. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 104-2015 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Se acepta la renuncia de la Compaflera María 
Carolina Vega Jarquín, al cargo de Vice-Ministra Agropecuaria 
del Ministerio Agropecuario; en consecuencia déjese sin efecto 
el nombramiento contenido en el Acuerdo Presidencial No. 84-
2015, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 106 de fecha 
9 de junio del año 2015. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día seis de julio del año dos mil quince. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 105-2015 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 
I 

Que es propósito del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional de la República de Nicaragua, reconocer al Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Italiana 
acreditado ante el Gobierno de la República de Nicaragua, 
Excelentísimo Señor Renato María Ricci, al término de su Misión 
Diplomática en Nicaragua (2013-2015), por sus esfuerzos para 
estrechar los lazos de amistad y colaboración entre Nicaragua 
e Italia. 
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11 
Que durante el ejercicio de sus funciones en la Misión Diplomática, 
se destaca su gestión a favor del fortalecimiento de los vínculos 
políticos, comerciales y de colaboración entre Nicaragua e Italia, 
propiciando encuentros al más alto nivel, destacando la visita a 
Nicaragua del Sub Secretario de Estado para Asuntos Exteriores y 
de la Cooperación Internacional de Italia, Sr. Mario Giro. También 
gestionó activamente la Firma del Acuerdo Intergubernamental 
del Programa de Desarrollo del Sector Lácteo en la cuenca 
ganadera del suroeste del Río San Juan y Ruta Santo Tomás, 
el Rama (PRODERUL), así como del Programa "Commodity 
Aid." El Embajador Renato María Ricci, también impulsó otros 
mecanismos de cooperación a favor del fortalecimiento de las 
relaciones económicas y de la inversión. Asimismo destacan sus 
acciones a favor del intercambio de las relaciones culturales entre 
la República de Nicaragua y la República Italiana. 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Otorgar la Orden José de Marcoleta, en el Grado de 
"Gran Cruz", al Excelentísimo Señor RENATO MARÍA RICCI, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Italiana ante el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Artículo 2. Comunicar el presente Acuerdo al Excelentísimo 
Señor Embajador de la República Italiana en Nicaragua. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día siete de julio del año dos mil quince. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 5919 - M. 68584 - Valor C$ 965. 00 

ESTATUTOS "CLUB ROTARIO DE GRANADA". 

CERTIFICADO PARA PUBLICAR ESTATUTOS 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. CERTIFICA. Que bajo el Número Perpetuo un mil 
trescientos sesenta y dos (1362), del folio número novecientos 
setenta y nueve al folio número novecientos ochenta y nueve (979-
989), Tomo: III, Libro: QUINTO (5°), ante el Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, 
siendo inscrita el día veintinueve de Junio del año un mil 
novecientos noventa y nueve, la entidad denominada: "CLUB 
ROTARIO DE GRANADA". Este documento es exclusivo para 
publicar los Estatutos en La Gaceta, Diario Oficial, los que se 
encuentran en Escritura Pública número cinco (5), debidamente 
Protocolizado por la Licenciada Martha Esperanza Reynosa 
Velasquez el día veinte de febrero del año dos mil quince, 
y debidamente sellados y rubricados por el Director del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones. Dado 

en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de junio del 
año dos mil quince. Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

TESTIMONIO ESCRITURA PUBLICA NUMERO CINCO 
(05) "PROTOCOLIZACION DE ESTATUTOS DEL CLUB 
ROTARIO DE GRANADA".En la Ciudad de Managua, a las 
ocho de la mañana del veinte de Febrero del año dos mil quince. 
Ante mí: MARTHA ESPERANZA REYNOSA VELASQUEZ, 
Notario Público de la República de Nicaragua, con domicilio en 
esta Ciudad y debidamente autorizado por la Corte Suprema de 
Justicia, para Cartular en un quinquenio que vence el siete de 
Marzo del año dos mil dieciséis. Comparece el Ingeniero; JOSE 
ALBERTO ALVAREZ ARGUELLO, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Electrónico e identificado con cédula de identidad 
número; dos, ocho, uno, guión, cero, seis, cero, nueve, cuatro, 
cinco, guión; cero, cero, cero, nueve, Letra Y (28 l-060945-0009Y) 
del domicilio de Granada y de transito por esta Ciudad. Doy fe 
de conocer personalmente al compareciente y de que a mi juicio 
tiene la capacidad legal necesaria para obligarse y contratar en 
especial para la celebración de este acto. El Ingeniero José Alberto 
Álvarez Arguello, actúa en nombre y representación del Club 
Rotario de Granada quien ha ejercido la Presidencia de la 
asociación durante los periodos 2013 a 2014 y reelegido según 
sus Estatutos por un segundo periodo y ultimo 2014 a Junio 2015. 
Asociación Identificada con el número perpetuo uno, tres, seis, 
dos (1362) que lleva la Dirección de Asociaciones del Ministerio 
de Gobernación, de la República de Nicaragua. Expresa el 
compareciente Ingeniero José Alberto Álvarez Arguello en el 
carácter en que actúa y dice: CLAUSULA PRIMERA 
(PROTOCOLIZACION )Que por medio de esta Escritura Pública 
solicita a la suscrita Notario Público Protocolizar los ESTATUTOS 
DEL CLUB ROTARIO DE GRANADA, autorizados en la 
Ciudad de Granada a las siete de la noche del día nueve de Julio 
de mil novecientos ochenta y uno, bajo los oficios Notariales del 
Doctor Erick Navas Navas y que se encontraban en el folio sesenta 
y cinco al ochenta y uno del Libro de Actas y acuerdos del Club 
Rotario de Granada. El compareciente declara que ratifica la 
solicitud de Protocolización del documento mencionado 
anteriormente, el cual procedo a Protocolizar literalmente: ERICK 
NAVAS NAVAS, Abogado y Notario, autorizado por la Suprema 
Corte de Justicia para cartular durante el quinquenio que finaliza 
el diez de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
CERTIFICA Y DA FE: Que del folio 75 al 81 del Libro de Actas 
y Acuerdos del Club Rotario de Granada, se encuentra, la que 
literalmente e íntegramente dice; En la Ciudad de Granada, a las 
siete de la noche del día nueve de Julio de mil novecientos ochenta 
y uno. Reunidos los suscritos miembros del Club Rotario de 
Granada, en la casa Rotario de esta ciudad, con el objetivo de 
estudiar, discutir y aprobar el proyecto de estatutos presentados 
por la Junta Directiva; al efecto, estando reunidos en ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA, previamente convocada al 
efecto, se procede en la forma siguiente: PRIMERO: Preside la 
Asamblea el Compañero MANUEL ABDALAH como Presidente 
del Club Rotario de Granada, y habiendo constatado el cuorum 
legal, pide al secretario Dr. Evenor Sáenz dé lectura al proyecto 
de Estatutos, quien al efecto lo hace; concluida la lectura se 
procedió a la discusión de dicho proyecto y después de haber sido 
debatido ampliamente dicho proyecto, por el voto unánime de lis 
presentes, quedaron aprobados los estatutos de la asociación, de 
la forma siguiente: ESTATUTOS DEL CLUB ROTARIO DE 
GRANADA.- CAPITULO - l. Arto. 1 º- esta Asociación se 
denomina: CLUB ROTARIO DE GRANADA, con DOMICILIO 
en esta ciudad y teniendo por ámbito de acción, el área que forma 
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el Municipio de esta localidad; su denominación puede usarse 
también, en otras lenguas, tales como: el inglés, etcétera y podrá 
también usar la frase: "Rotary Club de Granada".- Arto.2º-Son 
sus objetivos: Estimular y fomentar el ideal de servicio, como 
base de toda empresa digna y, en particular, estimular y fomentar: 
Primero. El conocimiento mutuo y la amistad como ocasión de 
servir.- Segundo.- La buena fe como norma en lis negocios y en 
las profesiones; el aprecio de toda ocupación útil y la dignificación 
de la propia en servicio de la sociedad.- Tercero. La aplicación 
del ideal de servicio por todos los Rotarios a su vida privada, 
profesional y pública.- Cuarto.- La inteligencia, la buena voluntad 
y la paz entre las naciones, por el compañerismo de sus hombres 
de negocios y profesionales, unidos en el ideal de servicio.
GOBIERNO DEL CLUB,Arto.3º- El gobierno del Club lo forma: 
a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva. Arto.4º- La 
Asamblea General está formada por todos los socios o miembros 
de esta asociación, que figuren como activos dentro de la 
clasificación que establecerá la directiva cada afio, que este al 
día en el pago de sus cuotas y que reúna las demás condiciones 
que establecen estos Estatutos, sus Reglamentos y las disposiciones 
de Rotary International.-Arto.5º- La Asamblea General celebrará 
sesión ordinaria una vez por año en la fecha y local que se sefiale 
la junta directiva y se reunirá extraordinariamente cuando sea 
convocada por la Directiva o a solicitud escrita de un número no 
menos de diez socios activos. Arto. 6º. -La Asamblea General, 
es el órgano soberano del Club y como tal puede reformar o 
derogar los presentes estatutos, cuando así lo acuerden las tres 
cuartas partes de sus miembros presentes. Arto.7°.- Lo referente 
a citación, Cuorum, votaciones, excusas, representaciones de los 
miembros y demás, será objeto del Reglamento de estos Estatutos. 
SOCIOS.- Arto.8º.- Además de las condiciones, mencionadas 
en el Arto.4° para ser socio del Club, se requiere: ser persona del 
sexo masculino, de buena reputación de la localidad, representativo 
de su calidad profesional y ocupaciones, que admite: los postulados 
del Rotarismo y se sujete a las disposiciones que rigen el Club; 
además, deberá ser previamente admitido por el Comité de Socios 
que nombrará el Presidente de cada año, secretamente, y así 
mismo, una vez haya sido admitido por el comité deberá ser 
sometido el nombre del candidato, al conocimiento de los socios 
activos, quienes tendrán derecho a impugnación que la Directiva 
podrá aceptar o rechazar sin posterior reclamo.- Arto.9º.- Hay 
cuatro clases de socios a saber: activos, veteranos activos, de 
servicio anterior y honorarios.- Las calidades de cada clase de 
socios serán establecidas por el Reglamento de estos de Estatutos, 
así como sus obligaciones, responsabilidades, cuotas de ingresos 
y ordinarias, retiro o renuncias, etcétera.- Arto 10º .- El Reglamento 
dispondrá de conformidad a las disposiciones al respecto de 
Rotary International, el procedimiento a seguir, además del 
indicado con anterioridad para la admisión o elección de nuevos 
socios al Club.-DE LA DIIRECTIYA, Arto.11°.- La Directiva 
está integrada por los siguientes miembros: a) Presidente; b) 
Vice-Presidente; c)Secretario; d)Tesorero; y e) Macero. Sus 
cualidades, obligaciones y primacías serán restablecidas en el 
Reglamento de Estatutos y además se estará a las normas de 
Rotary International.- Arto.12º.- Forman parte así mismo de la 
Directiva, cuatro Presidentes de Comités, a saber: a) Comité de 
Régimen Interior; b) Comité de Servicio a través de la ocupación; 
c) Comité de Asuntos de Interés Público, y d) Comité de Relaciones 
Internacionales. Cada uno de estos cuatro comités tendrá bajo su 
dependencia los sub-comités que el Presidente juzgue necesarios 
para la buena marcha y desarrollo del Club. Las obligaciones y 
atribuciones de cada comité y sub-comité serán enmarcadas en 
los Reglamentos de los presentes Estatutos.- CAPITULO 11.-

DISPOSICIONES GENERALES.Arto.13°.- La Directiva deberá 
sesionar por lo menos una vez por mes, en el local que indique 
la misma mayoría de sus miembros. En sus reuniones tratarán 
todo lo conducente a la buena marcha del Club, su administración 
y planes de trabajo con los diferentes comités y sub-comités; para 
ello se elaborará al inicio de su año de labores, un plan de trabajo.
Arto. 14°.- La directiva será electa cada afio, en los primeros 
quince días del mes de Enero, en la Asamblea General Ordinaria, 
de previo un mes antes por lo menos, el Presidente nombrará un 
Comité de propuestas quienes seleccionarán los candidatos para 
los diferentes cargos de la futura Directiva.- Arto.15°.- Tomará 
posesión la Junta Directiva ante la saliente en la primera Sesión 
correspondiente al primer jueves del mes de Julio del afio de su 
elección.- Arto.16°.- Deberá reunirse la Directiva junto con los 
socios una vez por semana, cuando menos, en el local que 
previamente indique la Directiva; la ausencia consecutiva por 
cuatro veces a las reuniones semanales, será causa suficiente para 
el socio o miembro inasistente pierde su calidad de tal. Solo 
podrán suspenderse, dichas reuniones, cuando debieron efectuarse 
en días de celebración patrióticas nacionales, en caso de conflicto 
armado, epidemias o ruina causadas por fenómenos naturales 
tales como aluviones, tormentas, huracanes, terremotos, etcétera.
Arto.170.- La Directiva podrá trasladar a otro día la reunión de 
Club, en casos especiales.-Arto.18°.-Se disuelve este Club cuando 
así lo acordaren la mayoría de sus miembros por el voto de las 
tres cuartas partes, cundo le fuere retirada su carta constitutiva; 
cuando sus miembros disminuyeran en un número menor de 
quince; cuando el Gobierno de la República decretare su 
disolución.- Arto. 19°.- Quedan incorporadas a estos Estatutos 
las disposiciones normativas y reglamentarias que la Asociación 
Mundial de Clubes Rotarios, conocida como Rotary International, 
dicten para el gobierno y administración de estos tipos de clubes 
y para su actividad comunal, interna, profesional o internacional.
Arto.200 .- Este Club forma parte del Distrito 424 que está 
integrado por las cinco Repúblicas del Istmo Centroamericano, 
Belice y Panamá; Distrito que esta supervisado o administrado 
por un Gobernador.-Arto.21° .- La Directiva queda facultada para 
dictar el Reglamento de los presentes Estatutos y el reglamento 
interior de la Casa Rotaría.- Con la cual quedaron así aprobados 
en forma definitiva los anteriores Estatutos, y no habiendo más 
que tratar, el Presidente dio por concluida la Sesión. Leída que 
fue íntegramente la presente Acta, la encontramos conforme, la 
ratificamos y firmamos.- Entrelineas - mencionadas- Vale. 
Corregidos- de Granada- servicio- el aprecio- Reglamentos- 11-
el- impugnación- la - y - Servicio a través de la Ocupación- tal
efectuarse- patrióticas- decretare- estos-el - Con lo cual- Valen.
M. ABDALAH- ARMANDO NAVAS F.- RODERYCK SOLIS 
B.- H.GONZALEZ.- PEDRO ACEVEDO- MARIO VIGIL
CHARLES SAVANY- R. NAVAS S.- F.D.TORRES.- LUIS 
ACEVEDO F.- M.ROMAN S.- EMILIO PECK CH.- J. ALEMAN 
V.- F.SANDOVAL G.- LUIS SANCHEZ M .- EVENOR SAENZ 
G.- CARLOS ARANA.- M. ROMAN.- M. HERNANDEZ. Es 
conforme con su original, con el cual fue cotejado debidamente. 
Granada, diecinueve de Octubre de mil novecientos ochenta y 
uno.- Corregidos- íntegramente- frase- tales- el- dispondrá- estará
) ocal- de- menor- Reglamento- lo- GONZALEZ- Valen. Dr. Erick 
Navas. Abogado y Notario. (f) Ilegible Notario, un sello redondo
hasta aquí la inserción.-Así se expresó el compareciente bien 
instruido por mí la Notario, del objeto, valor, alcance y 
trascendencias legales de este acto, de sus cláusulas generales y 
especiales que contienen y aseguran su validez, renuncias y 
estipulaciones implícitas y explicitas. Y leída que les fue 
íntegramente esta Escritura al compareciente, la encuentra 
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conforme, aprueba, ratifica y firmamos. Doy fe de lo relacionado.
(F) Ilegible (F) Ilegible Notario.- PASO ANTE MI: Del reverso 
del folio número cinco al frente del folio número ocho de mi 
Protocolo número Diez, que llevo en este año y a solicitud del 
Ingeniero; JOSE ALBERTO ALVAREZ ARGUELLO, libro este 
Primer Testimonio compuesto de tres hojas útiles de papel de 
Ley, las que firmo, rubrico y sello en Managua, a las a las cuatro 
de la tarde del veinte de Febrero del año dos mil quince. (t) Lic. 
Martha Esperanza Reynosa Velásquez, Notario Público. 

Reg. 5935 - M. 56662 - Valor C$ 1, 835.00 

ESTATUTOS "FUNDACIÓN MINISTERIO DE 
RELACIONES CRISTIANAS" (FE CRISTIANA) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil ciento cincuenta y nueve (6159), del folio número seis mil 
trescientos cuarenta y ocho al folio número seis mil trescientos 
sesenta y dos (6348-6362), Tomo: IV, Libro: CATORCEAVO 
(14°), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nacional denominada: "FUNDACION MINISTERIO DE 
RELACIONES CRISTIANAS" (FE CRISTIANA). Conforme 
autorización de Resolución del veinticinco de Mayo del año dos 
mil quince. Dado en la ciudad de Managua, el día diecinueve de 
Junio del año dos mil quince. Deberán publicar en La Gaceta, 
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número 
UNO (1),Autenticado por el Licenciado DexterJames Cuthbert 
Honffris, el día cinco de octubre del año dos mil catorce. Dr. 
Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

DECIMA PRIMERA.- (APROBACIÓN DE ESTATUTOS).
En este mismo acto los comparecientes resuelven constituirse en 
Asamblea General de Miembros, para conocer, discutir y aprobar 
de forma unánime los Estatutos de la Fundación, mismos que 
han quedado aprobados en los siguientes términos: ESTATUTOS 
DE LA FUNDACIÓN MINISTERIO DE RELACIONES 
CRISTIANAS: CAPÍTULO PRIMERO.- (NATURALEZA, 
DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN).- Artículo 
1.- Naturaleza: La Fundación Ministerio de Relaciones 
Cristianas es una entidad de naturaleza Civil, Sin Fines de Lucro, 
de carácter religiosa, no partidaria, social y educativa, que se 
regirá por lo establecido en el Acta Constitutivo, el presente 
Estatuto, así como por las regulaciones establecidas en la Ley de 
Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro, Ley número ciento 
cuarenta y siete ( 14 7), publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
número ciento dos (102), del veintinueve (29) de mayo de Mil 
Novecientos Noventa y Dos (1992); y las disposiciones contenidas 
en el Libro I, Título I, Capítulos XIII y XIV del Código Civil de 
la República de Nicaragua. En los asuntos no previstos por la 
ley de la materia, la Fundación se regirá por las disposiciones 
del Derecho común vigente. Artículo 2. Denominación La 
Fundación se denominará FUNDACIÓN MINISTERIO DE 
RELACIONES CRISTIANAS, pudiendo abreviarse como FE 
CRISTIANA. Artículo 3.- Domicilio y Duración. El domicilio 
de la Fundación será la ciudad de Waspam, Municipio de Waspam, 
Río Coco, Región Autónoma Costa Caribe Norte, ·pudiendo 
establecer sedes, subsedes u oficinas filiales en cualquier parte 
del territorio nacional o fuera de él si fuere necesario para el 

cumplimiento de sus fines y objetivos. La Fundación tendrá una 
duración indefinida en el tiempo mientras la Asamblea General 
de Miembros no determine lo contrario. CAPÍTULO SEGUNDO.
(FINES Y OBJETIVOS).- Artículo 4.- Fjnes y objetivos. La 
Fundación tendrá los siguientes Fines: a) Promover o fortalecer 
todas las estructuras e instituciones necesarias que contribuyan 
a elevar el nivel de vida de la población en los territorios donde 
se lleven a cabo los trabajos de la organización, entidades tales 
como escuelas, Iglesias, Misiones, Centros de Enseñanza Cristiana 
y secular de todos los niveles, Centros de Asistencia Social, y 
similares. Todo esto basado en valores y principios Bíblicos y 
Cristianos. b) Predicar y enseñar el Evangelio del Señor 
Jesucristo dentro y fuera del territorio nacional, utilizando 
todos los medios disponibles y que sean permitidos por las 
leyes. c) Gestionar a nivel local, nacional e internacional los 
recursos materiales y financieros necesarios para lograr la 
realización de todo lo planteado en los objetivos y fines de la 
Fundación. Los Objetivos fundamentales de la Fundación serán: 
1) Promover iniciativas socio-económicas 2) Promover la Palabra 
de Dios, el Evangelio de Jesucristo, contribuyendo así a la 
construcción del Reino de Dios en esta Tierra. 3) Proveer 
gratuitamente de pozos u otros sistemas de abastecimiento de 
agua limpia en lugares donde se carece de agua potable 4) Promover 
iniciativas de ayuda alimentaria para proveer gratuitamente de 
alimentos a los ancianos, viudas, enfermos, así como abastecer 
a centros de alimentación para épocas cuando exista escasez de 
alimentos o hambrunas. 5) Promover un hogar de protección a la 
niñez que se encuentra en estado de abandono, huérfano, que 
sufra de abusos o viva en pobreza extrema. 6) Promover la 
Agricultura para enseñanzas prácticas productivas sostenibles 
que incremente la producción para ayudar en épocas cuando exista 
escasez de alimentos o problemas serios de erosión en el territorio. 
7) Proveer gratuitamente con medicamentos a clínicas médicas 
o a hospitales diurnos para contribuir con sus necesidades, así 
como proveer gratuitamente con el transporte (por agua, tierra o 
aire) para trasladar a los enfermos hacia un centro hospitalario 
mejor equipado. 8) Promover la construcción de centros educativos 
para niños y adultos, para trabajar en conjunto con las escuelas 
existentes para ayudar a brindar conocimientos y habilidades para 
mejorar su futuro. 9) Brindar educación en temas de salud para 
enseñar la importancia de los principios de aseo e higiene, y de 
una dieta saludable; igualmente los efectos negativos sobre la 
salud por el consumo de tabaco, alcohol y drogas ilícitas. 10) 
Llevar a cabo iniciativas de Evangelismo y Discipulado, también 
la edificación de templos, para llevar a las personas a conocer a 
Dios y ser liberados de la oscuridad espiritual que puede tenerlos 
sometidos. 11) Promover escuelas agrícolas con el propósito de 
adquirir y almacenar alimentos. 12) Promover iniciativas de 
construcción de viviendas para los necesitados. 13) Impulsar 
iniciativas de ayuda de emergencia en tiempos de desastres 
naturales 14) Impulsar sistemas de energías amigables con el 
medio ambiente y económicamente sostenibles 15) Promover o 
proveer gratuitamente de oportunidades de trabajo mediante la 
producción de bienes con recursos locales. 16) Otras actividades 
similares que puedan considerarse necesarias o indispensables 
para alcanzar los fines u objetivos aquí planteados. CAPÍTULO 
TERCERO. (DE LOS MIEMBROS, DERECHOS Y 
DEBERES).- Artículo 5.- Clases De miembros.- En la Fundación 
existen tres clases de miembros, siendo estos los siguientes: 1) 
Miembros; 2) Miembros Plenos y 3) Miembros Honorarios. 
Artículo 6.- Miembros.- Son miembros de la Fundación todos 
los comparecientes en el acto constitutivo de la Fundación.
Artículo 7.- Miembros Plenos. Para ser miembro pleno se requiere 
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llenar los requisitos siguientes: 1) Ser nacional de Nicaragua o 
nacionalizado, o bien ser ciudadano extranjero identificado con 
los fines y objetivos de la Fundación. 2) Estar en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos. 3) Aceptar el contenido del 
Acto constitutivo, el presente Estatuto, los Reglamentos y Código 
de ética de la Fundación y 4) Disponer de la aprobación de 
aceptación de la solicitud de ingreso a la Fundación por parte de 
la Asamblea General de Miembros, que será presentado por la 
Junta Directiva. 5) Demostrar que tiene un corazón para servir a 
Dios y estar comprometido con obras cristianas y con los fines 
y objetivos de la Fundación. Artículo 8.- Miembros Honorarios.
Pueden ser miembros honorarios todas aquellas personas, naturales 
o jurídicas, que se hayan destacado en el cumplimiento de los 
fines y objetivos de la Fundación o quienes hayan apoyado la 
gestión y desarrollo de la misma; la solicitud debe de ser presentada 
por la Junta Directiva, de forma especial y particularmente a 
favor de quienes hubieren prestado servicios meritorios en pro 
de la Fundación. Los miembros honorarios tendrán voz pero no 
voto.- Artículo 9.- Derechos de los miembros.- Los Miembros 
Plenos de la Fundación gozan de los derechos que a continuación 
se establecen: 1) Participar con derecho a voz y voto en las 
reuniones de la Asamblea General de Miembros.- 2) Elegir y ser 
electos en los cargos y órganos de dirección de la Fundación.- 3) 
Tener acceso a la información sobre los trabajos y demás asuntos 
de la Fundación.- 4) Integrar las comisiones o equipos de trabajo 
que se organicen y ser parte de los demás órganos de dirección.-
5) Tener acceso a los servicios de formación y de especialización 
que ofrece la Fundación a sus miembros, así como otras alternativas 
de superación ministerial que ofrezcan los órganos de dirección 
de la Fundación.- Artículo 10.- Deberes de los Miembros.- Son 
deberes de los miembros de la Fundación los siguientes: 1) 
Participar en todas las reuniones que realicen los Órganos de 
Dirección de la Fundación o la Asamblea General de Miembros.-
2) Promover y divulgar los principios y objetivos de la Fundación.-
3) Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el Acta Constitutiva 
y el presente Estatuto.- 4) Realizar gestiones que conlleven a la 
consecución de recursos económicos, financieros y materiales en 
función del crecimiento y fortalecimiento de la Fundación, sus 
programas generales y específicos.- 5) Conservar y promover un 
comportamiento ético y moral de acuerdo a los objetivos que 
persigue la Fundación.- 6) Efectuar aportes económicos voluntarios 
ordinarios y extraordinarios, según sea el caso y lo establecido 
por la Fundación.- 7) Concurrir a las reuniones, ordinarias o 
extraordinarias, de la Asamblea General de Miembros para 
las cuales se les haya convocado.- Artículo 11.- Motivos 
de separación de la Fundación. Los miembros plenos de la 
Fundación podrán ser separados de la Fundación en los casos 
siguientes: a) Cuando sus actuaciones afecten el mensaje del 
Evangelio de Jesucristo o el desarrollo normal de la Fundación.
b) Cuando de forma reiterada e injustificada faltaren a las 
reuniones de los diferentes Órganos de Dirección y Administración 
que hubiesen sido convocados de acuerdo al procedimiento 
establecido para tal efecto.- c) Cuando sus actuaciones fuesen 
reñidas o contrarias al Código de Ética de la Fundación y las 
leyes del país.- d) Por interdicción civil. e) Por medio de renuncia 
expresa ante la Junta Directiva la que tendrá efecto a partir de su 
aceptación.- f) Por exclusión decretada formalmente por la 
Asamblea General de miembros. g) Por muerte.- CAPÍTULO 
CUARTO.- (ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN).
Artículo 12.- Órganos de Dirección.- Son Órganos de Dirección 
de la Fundación los siguientes: 1) La Asamblea General de 
Miembros.- 2) La Junta Directiva.- La Asamblea General de 
Miembros: será la máxima autoridad; el Presidente de ésta también 

será el de la Junta Directiva; la Asamblea General la integran el 
total de los miembros.- La Junta Directiva: será la encargada 
de la administración de la Fundación y la ejecución de los acuerdos 
y resoluciones que adopte la Fundación ·para la realizar los 
diferentes programas que ésta desarrolle.- Para optar a ser miembro 
de la Junta Directiva, el miembro pleno debe demostrar un corazón 
de servicio en el nombre del Señor Jesucristo. Los miembros 
honorarios no pueden ser electos miembros de la Junta Directiva. 
La duración del periodo de la Junta Directiva será de cuatro (4) 
años, pudiendo ser reelectos; puede también la Asamblea General 
solicitar elecciones anticipadas ante demostrada inoperancia de 
la Junta Directiva vigente, para lo cual se requerirá la aprobación 
mínima de un sesenta (60) por ciento de los miembros de la 
Asamblea General de miembros, convocados en asamblea ordinaria 
o extraordinaria para ese fin. CAPÍTULO QUINTO.
FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
DIRECCIÓN.- Artículo 13).- Funciones de la Asamblea 
General de Miembros.- La Asamblea General es el máximo 
Órgano de Gobierno y está integrada por el total de los miembros, 
plenos y los honorarios, siendo sus funciones las siguientes: a) 
Define y aprueba las políticas generales, la estrategia de las 
acciones y proyectos de la Fundación, así como las políticas 
generales y específicas de la misma.- b) Elabora, aprueba o 
modifica el Estatuto de la Fundación, sea por propuesta presentada 
por la Junta Directiva o a iniciativa de dos tercios de los miembros 
de la Asamblea General de Miembros.- c) Conoce y aprueba los 
planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente 
la Junta Directiva.- d) Conoce, aprueba o rechaza los estados 
financieros de la Fundación.- e) Elige de su seno a la Junta 
Directiva.- f) Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos 
miembros presentada por la Junta Directiva.- g) A propuesta 
de la Junta Directiva, conoce y resuelve en última instancia el 
retiro de los miembros de la Asamblea General de Miembros. 
h) Aprueba la reglamentación del Estatuto y el Código de ética 
de la Fundación. i) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza 
la enajenación de los inmuebles de la Fundación. j) Otorga 
la condición de miembro honorario, condecoraciones y 
reconocimientos a las personas naturales o jurídicas que hayan 
apoyado el desarrollo de los trabajos y gestiones de la Fundación, 
así como el cumplimiento de los fines y objetivos de la misma. 
k) Será la instancia de apelación para los miembros y personal 
administrativo. Artículo 14. Tipos de sesiones.- La Asamblea 
General tendrá dos tipos de sesiones: ordinarias y extraordinarias; 
ordinariamente se reunirán dos veces al año, a más tardar en la 
segunda semana del mes de febrero, para dar tiempo a posibles 
modificaciones a los informes anuales; y extraordinariamente 
cuando sea convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando 
lo soliciten de forma escrita ante un miembro de la Junta Directiva 
al menos la mitad del total de sus miembros. Si la Junta no 
convocara en los próximos quince días de recibida la petición, 
entonces al menos la mitad del total de sus miembros queda 
facultada a convocar a Asamblea General Extraordinaria. El mismo 
procedimiento se utilizara para convocar a Asamblea Ordinaria 
si pasado el tiempo establecido, la Junta Directiva no convocara. 
En cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán de 
forma escrita, por medios de comunicación social, o como lo 
establezca la Junta Directiva, por lo menos con quince ( 15) días 
de anticipación.- Artículo 15.- Quórum.- El quórum se formará 
con la mitad más uno del total de los miembros y las decisiones 
se tomarán por mayoría simple del total presente; en caso de 
empate, el voto del presidente de la Junta Directiva tendrá valor 
de dos.- Las votaciones son directas, públicas o secretas (por 
decisión de la Asamblea General de Miembros) e indelegables.-
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En los casos en que no haya quórum, se efectuará una segunda 
convocatoria con el mismo tiempo de anticipación y se realizará 
la Asamblea con el total de miembros que se encuentren presentes; 
siendo los acuerdos y resoluciones de obligatorio y estricto 
cumplimiento para todos los miembros de la Fundación. Para la 
elección de Junta Directiva y Reformas a los Estatutos, se 
requerirá en la sesión de la Asamblea General de miembros la 
asistencia mínima de dos tercios del total de Miembros.- Artículo 
16. Funciones de la Junta Directiva.- 1) Promover el desarrollo 
de las actividades de la Fundación de conformidad a lo establecido 
en el Estatuto y las políticas establecidas por la Fundación. 2) 
Cumplir y hacer cumplir con el Estatuto, reglamentos, resoluciones 
y demás acuerdos de la Fundación. 3) Canalizar y dar a conocer 
a la Asamblea General las solicitudes de ingreso de los nuevos 
miembros para su posterior aprobación. 4) Establecer las fechas 
de reuniones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva. 
5) Separar provisionalmente a cualquiera de los miembros de la 
Fundación de acuerdo a las causales establecidas en el presente 
Estatuto. 6) Conocer los planes e informes de trabajo anual de 
la dirección Ejecutiva, para su posterior presentación a la Asamblea 
General de Miembros. 7) Promover comisiones Ad Hoc para 
realizar trabajos específicos.- 8) Conocer el informe financiero 
que se deberá de someter para su conocimiento y aprobación de 
la Asamblea General de Miembros.- 9) Elaborar su propio 
Reglamento interno de funcionamiento.- 1 O) Nombrar al Director 
Ejecutivo, al Auditor Interno de la Fundación y demás cargos de 
dirección o coordinadores de Fundación o programas, según el 
nivel de desarrollo de la Fundación.- 11) Elabora y envía el 
informe correspondiente al Ministerio de Gobernación. En los 
casos en que el Director Ejecutivo sea miembro pleno de la 
Fundación, éste podrá participar en calidad de invitado permanente 
a las reuniones de la Junta Directiva, con derecho a voz y voto; 
en los casos en que se tratare de un profesional. contratado para 
tal fin, éste podrá ser invitado a participar en las reunionessolamente 
con derecho a voz. Artículo 17). Reuniones de la Junta 
Directiya. La Junta Directiva se reunirá de forma ordinaria cada 
dos meses y extraordinariamente cuando lo estime necesario, a 
criterio del Presidente o de la mitad más uno del total de los 
miembros de la Junta Directiva. Las decisiones se tomarán por 
mayoría simple del total de los miembros directivos, y en caso 
de empate, el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá 
valor de dos para resolver la controversia. Aprovechando el 
desarrollo de la tecnología de la comunicación, será válido que 
un miembro participe a través de esta tecnología ya descrita, 
cuando por fuerza mayor no pueda presentarse físicamente a las 
reuniones, debiendo especificarse en Acta el medio utilizado en 
este caso. Reuniones de la Asamblea General de Miembros. 
La Asamblea General de miembros se reunirá de forma ordinaria 
dos veces al afio, y extraordinariamente cuando lo estime necesario 
la Junta Directiva, o conforme lo indica el artículo 14 de estos 
Estatutos. Aprovechando el desarrollo de la tecnología de la 
comunicación, será válido que un miembro participe a través de 
esta tecnología ya descrita, cuando por fuerza mayor no pueda 
presentarse físicamente a las reuniones, debiendo especificarse 
en Acta el medio utilizado en este caso. Artículo 18).- Funciones 
del Presidente.- Son funciones del Presidente de la Fundación 
las siguientes: 1) Coordinar las gestiones relacionadas a la 
Fundación de acuerdo a la estrategia definida por la Asamblea 
General de Miembros y la Junta Directiva.- 2) ·Ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Fund°ación en 
todos los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, 
persona o entidad, pudiendo conferir poderes generales, especiales 
o judiciales.- 3) Ser delegatario de las atribuciones de la Junta 

Directiva.- 4) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General, sean ordinarias o extraordinarias.- 5) 
Formular la agenda de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General.- 6) Refrendar con su firma las actas de las 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General 
respectivamente; dirigir y supervisar la organización de la 
Fundación.- 7) Proponer a la Junta Directiva la integración de 
comisiones y delegaciones.- 8) Supervisar y controlar la 
administración de los fondos de la Fundación.- 9) Nombrar el 
personal de dirección administrativo y ejecutivo de la Fundación 
a propuesta del Director Ejecutivo, incluyendo asesores y 
consultores.- 10) Proponer el plan de trabajo y el informe anual 
de la Junta Directiva. 11) Custodiar los documentos legales de 
la Fundación, incluyendo los libros propios de la Fundación y 
los sellos de ésta, pudiendo delegar a un miembro de la Junta 
Directiva para esa función.- 12) Firmar los documentos de carácter 
financiero, en coordinación con los funcionarios que designe y 
autorice la Junta Directiva. 13) Cumplir y hacer cumplir todos 
los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea General 
de Miembros y de la Junta Directiva.- 14) Administrar los bienes 
y el presupuesto de la Fundación de conformidad con su 
Reglamento, 15) Las demás funciones que le asignen la Asamblea 
General y la Junta Directiva. 16) Asegurar que los miembros de 
la Junta Directiva cumplan con sus funciones.- Artículo 19.
Funciones del Yicepresjdente.- Son funciones del vicepresidente 
las siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su ausencia, renuncia 
o por delegación de éste con todas las atribuciones que el Estatuto 
le confiere.- 2) Colabora con el Presidente en el desempeiío de 
sus funciones.- 3) Sustituye interinamente a cualquiera de los 
otros miembros de la Junta Directiva en su ausencia temporal o 
permanente, hasta que el mismo sea repuesto 4) Representa a la 
Fundación en aquellos actos para los cuales sea designado.
Artículo 20.- Funciones del Secretario.- Son funciones del 
Secretario las siguientes: 1) Levantar las actas de las diferentes 
reuniones que realice la Fundación y redactar una ayuda memoria 
que debe de ser entregada a los miembros asistentes a las reuniones 
a más tardar diez días después de realizada la reunión.- 2) Verificar 
el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Asamblea General 
de Miembros y los de la Junta Directiva.- 3) Convocar a las 
sesiones de trabajo de la Asamblea General de Miembros y de 
la Junta Directiva, por indicaciones del Presidente.- 4) Ser la 
instancia de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea 
General o con los miembros de la Fundación.- 5) Realizar los 
trámites ordinarios de acreditación de la Fundación y de los 
miembros de la Junta Directiva ante las autoridades 
gubernamentales.- 6) Librar las certificaciones sobre el contenido 
de las actas y acuerdos de la Junta directiva y de Asamblea 
General de miembros de la Fundación. 7) Representar a la 
Organización o Ministerio en la comunicación y relaciones 
necesarias con las instituciones gubernamentales y estatales; y 
en todo lo concerniente a los asuntos legales de la Organización. 
8) Las demás funciones que le asigne el Presidente de la Junta 
Directiva. Artículo 21. Funcjopes del Tesorero. Son funciones 
del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros, una vez aprobado 
por la Asamblea General de Miembros, la cuota ordinaria mensual 
o la extraordinaria de la Fundación y llevar un libro de control 
de las mismas. El monto de dicha cuota será determinada por la 
Asamblea General de Miembros. 2) Promover la formación e 
incremento del Patrimonio de la Fundación de acuerdo a las 
políticas que apruebe y establezca la Asamblea General y los 
planes de trabajo que aprueba la Junta Directiva. 3) Revisar y 
firmar junto con el presidente de la Fundación, los informes 
relativos a los estados financieros de la Fundación. 4) Supervisar 
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las operaciones contables de las actividades desarrolladas por la 
Dirección Ejecutiva. 5) Presentar a la Asamblea General el informe 
financiero anual elaborado por la Dirección Ejecutiva o ante la 
Junta Directiva cuando ésta lo solicite. 6) Conocer la propuesta 
de presupuesto anual de parte del Presidente o, si hubiese, del 
Director Ejecutivo de la Fundación y presentarlo para su 
consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea General. 
Artículo 22. Funciones del Fiscal. Son funciones del Fiscal las 
siguientes: 1) Supervisar el cumplimiento del Estatuto, los 
reglamentos y el Código de Ética, así como los acuerdos y 
resoluciones de la Fundación y de sus Órganos de Gobierno y 
Administración. 2) Vigilar la conservación y buen uso de los 
bienes muebles e inmuebles de la Fundación. 3) Participar en 
las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva 4) 
Supervisar la buena marcha del trabajo de la Fundación, procurando 
que se cumplan los fines y objetivos de la misma. 5) Las demás 
funciones que le asigne la Asamblea General de Miembros o el 
Presidente de la Junta Directiva. Artículo 23. Período de los 
cargos djrectiyos. Los miembros de la Junta Directiva serán 
electos para el ejercicio de sus cargos para un período de cuatro 
(4) años, y conforme lo indicado en el artículo doce (12) de estos 
Estatutos; pudiendo ser reelectos. Artículo 24. Funciones del 
Director Ejecutivo. La Dirección Ejecutiva estará a cargo de 
un Director Ejecutivo, quién dispondrá del personal técnico 
necesario para cumplir con las funciones que le determine la Junta 
Directiva de la Fundación, misma que debe de nombrarlo y 
definirle sus funciones. Las funciones del Director Ejecutivo y 
los procedimientos administrativos podrán determinarse en un 
reglamento que para tal efecto establecería la Junta Directiva.
CAPÍTULO SEXTO.- (INTEGRACIÓN Y COMPOSICIÓN 
DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL).-Artículo 25.- Integración y composjción de la Junta 
Directiva.- La Junta Directiva de la FUNDACIÓN MINISTERIO 
DE RELACIONES CRISTIANAS, estará integrada por los 
siguientes cargos: 1) Presidente; 2) Vicepresidente; 3) Un 
Secretario; 4) Un Tesorero; 5) Un Fiscal Artículo 26.
Composición de la Junta Directiva.- Los miembros de ésta 
Fundación han acordado integrar la Junta Directiva de la Fundación 
de la forma siguiente: a) Presidente: Eli C. Lee; b) Vicepresidente: 
Mary E. Lee; c) Secretaria: María Elena Watson Espinoza; d) 
Tesorero: Otis Plazaola Cunningham; e) Fiscal: John Steven 
Taylor Ordoñez; todos ellos de generales de ley ya relacionadas 
en este Instrumento Público; misma que tendrá carácter provisional 
hasta la aprobación del Decreto de otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y que, una vez publicados en la Gaceta, Diario Oficial, 
e inscrita en el Ministerio de Gobernación, quedarán en función 
de sus cargos por un período de cuatro (4) años. Artículo 27. 
Representación Legal. La representación legal judicial y 
extrajudicial de la Fundación, le corresponde al Presidente de 
la Junta Directiva, con facultades de Apoderado Generalísimo, 
pudiendo éste delegar su representación en cualquiera de los 
miembros de la Junta Directiva, o si fuera necesario, en cualquiera 
de los miembros de la Fundación. Artículo 28. Autorización 
expresa para enajenar y grayar. El Presidente de la Junta 
Directiva, para que pueda enajenar, gravar o hipotecar los bienes 
de la Fundación, debe de disponer de la autorización expresa de 
parte de la Asamblea General de miembros de la Fundación.
Artículo 29. Funcionamiento del Fiscal. El Fiscal de la 
Fundación funcionará de forma autónoma de la Junta Directiva, 
estableciendo las coordinaciones del caso con la misma Junta 
Directiva, de la cual forma parte y será el encargado de fiscalizar 
y supervisar las diferentes actividades de la Fundación. Artículo 
30. Nombramiento de Asesores. La Junta Directiva podrá 
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nombrar los asesores que a su JUICIO considere necesario y 
conveniente para el funcionamiento de la misma. Artículo 31. 
Reelección de cargos directiyos. Los miembros de la Junta 
Directiva podrán ser reelectos las veces que la Asamblea General 
de Miembros lo considere pertinente. Para garantizar la 
continuidad institucional de la Fundación, en cada elección de 
nueva Junta Directiva, esta debe estar integrada por al menos tres 
(3) miembros de la Junta Directiva anterior. Las decisiones de 
la Junta Directiva se aprobarán por mayoría simple. Artículo 32. 
Aprobación de las decisiones de la Junta Directiya. Las 
decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría simple 
de entre sus miembros.- CAPÍTULO SÉPTIMO. 
(PATRIMONIO).- Artículo 33. Monto Patrimonial.- El 
Patrimonio de la Fundación estará constituido por todas las 
aportaciones o contribuciones que pudiesen hacer cada uno de 
los miembros y que se definirá como contribución voluntaria, sea 
ordinaria o extraordinaria, así como las demás aportaciones 
provenientes de otras personas o instituciones, sean éstas naturales 
o jurídicas, así como donaciones, herencias, legados y subvenciones 
que reciba la Fundación y demás bienes que ésta reciba o adquiera 
a cualquier título de otras instituciones u organismos de 
cooperación locales, nacionales o internacionales; así como 
los bienes muebles e inmuebles que la Fundación adquiera 
para el desarrollo de sus actividades. Se establece un monto inicial 
de Cuatro Mil Córdobas Netos (C$4,000) como Patrimonio 
inicial de la Fundación. CAPÍTULO OCTAVO. (DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN). Artículo 34. Causas de disolución. Son 
causas de disolución de esta Fundación las siguientes: 1) Por 
pérdida de la Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los 
hechos o circunstancias establecidos en la Ley de la materia. 2) 
Por decisión voluntaria tomada en Asamblea General con el voto 
afirmativo de las dos terceras partes del total de los miembros 
de la Asamblea General.- En este caso, el quórum para que la 
Asamblea se instale y pueda tomar decisiones válidas, deberá 
estar constituido al menos por las dos terceras partes del total 
de los miembros.- Artículo 35. Procedimiento para la 
liquidación. Se decretará la disolución con aviso a las autoridades 
competentes, correspondiendo a la Junta Directiva o en su defecto, 
a una Comisión Liquidadora integrada por tres miembros que 
serán nombrados por la Asamblea General de miembros con 
funciones y plazos de ejercicio. Artículo 36. Destino del 
remanente de los bjepes. Al producirse la disolución, los bienes 
se pondrán a disposición de las personas jurídicas que determine 
la Asamblea General de Miembros, preferiblemente a otras 
Organizaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los mismos 
organismos que den apoyo a la Fundación y que tengan los mismos 
fines y objetivos. Legalmente le pertenecen a la Fundación todos 
los bienes muebles e inmuebles, adquiridos a cualquier título, 
gratuito u oneroso, por ésta misma, los que deberán detallarse en 
el inventario que para tal efecto lleve la Contabilidad. La 
Administración en general y la disposición de los bienes y haberes 
de la Fundación le corresponde a la Asamblea General de 
miembros por medio de la Junta Directiva, todo de conformidad 
a lo establecido al respecto. La enajenación voluntaria de los 
bienes inmuebles no podrá llevarse a efecto si no es con la 
respectiva autorización de la Asamblea General de miembros. 
Durante la vida de la Fundación los bienes de cualquier naturaleza 
que figuren en sus activos serán exclusivamente de ésta y 
recíprocamente las deudas u obligaciones. En lo que hace a los 
pasivos de la Fundación relacionados con terceros, no 
corresponderán ni en todo ni en parte, a ninguno de los miembros 
en particular que la integran. Artículo 37. Procedimiento para 
el funcionamiento de la comisión liquidadora. La comisión 
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liquidadora realizará los activos, cancelará los pasivos y el 
remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer lugar 
para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera 
remanente alguno, será entregado a cualquier Organización o 
Fundación Civil sin Fines de Lucro de carácter y naturaleza 
similar, previo acuerdo de la Asamblea General de Miembros. 
Con la aprobación de las cuentas de los liquidadores y del balance 
de liquidación final por parte de la Asamblea General de miembros, 
se procederá a publicar la disolución y liquidación de la Fundación 
en cualquier medio de comunicación social escrito de circulación 
nacional o a través de cualquier medio local con lo que se dará 
por concluida la existencia legal de la Fundación.- De esto se 
deberá informar al Registro Nacional de Asociaciones Civiles 
sin Fines de Lucro que para tal efecto lleva el Departamento de 
Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro del Ministerio de 
Gobernación. CAPÍTULO NOVENO. (DISPOSICIONES 
GENERALES). Artículo 38. Impedimento de Acción Judicial. 
La Fundación no podrá ser demandada por sus miembros ante 
los Tribunales de Justicia por motivo de liquidación o disolución, 
ni por desavenencias que surgieren entre los miembros de la 
misma con respecto a la administración y dirección de ésta o 
por la interpretación u aplicación de las disposiciones de la 
presente Escritura de Constitución y Aprobación de Estatutos.
Artículo 39. Formas de dirimir conflictos. Las desavenencias 
y controversias que surgieren entre los miembros de la Fundación, 
o por las dudas que se presentaren con relación a las mismas, 
serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros honorarios 
designados para tal efecto por la Asamblea General de miembros, 
quienes por simple mayoría de votos resolverán la controversia. 
Artículo 40. Reformas a los Estatutos. Los presentes Estatutos 
podrán ser reformados de forma parcial o total por decisión de 
la Asamblea General de miembros ordinaria o extraordinaria, 
para lo cual se requerirá de los votos de dos tercios del total 
de miembros de la Fundación. CAPÍTULO DÉCIMO. (CUERPO 
LEGAL SUPLETORIO). Artículo 41. En todo lo no previsto 
en el presente Acto Constitutivo y aprobación del Estatuto de la 
Fundación, le serán aplicables las disposiciones del Derecho 
positivo nicaragüense vigente. Así se expresaron los 
comparecientes bien instruidos por mí, el Notario, acerca 
del valor alcance y trascendencia legal de esta escritura, de 
su objeto, de las cláusulas generales que aseguran su validez y 
de las especiales que envuelven renuncias y estipulaciones 
implícitas y explícitas y de las que en concreto a este acto hacen 
de lo cual doy fe, y de la necesidad de su presentación ante la 
Honorable Asamblea Nacional de Nicaragua para su aprobación, 
su posterior registro en el Departamento de Asociaciones Civiles 
sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, y los 
procedimientos de ley subsiguientes. Y leída que fue por mí, el 
infrascrito Notario, en alta voz e íntegramente todo este 
Instrumento Público a los comparecientes, lo encuentran conforme, 
lo aprueban, ratifican sin hacerle modificación alguna, y firman 
ante mí, el Notario. Doy fe de todo lo relacionado. **** PASÓ 
ANTE MI: Del frente del folio número uno al frente del folio 
número nueve de mi Protocolo Número Siete, que llevo en el 
presente año. Y a solicitud del señor Eli C. Lee, en su calidad de 
Presidente de la Fundación Ministerio de Relaciones Cristianas 
libro este Primer TESTIMONIO en once (11) hojas útiles de 
papel sellado de ley, que firmo, rubrico y sello en la ciudad 
de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, a las diez de la mañana 
del Cinco de Octubre del Año Dos Mil Catorce. ***(F) OEXTER 
JAMES CUTHBERT HONFFRIS. Abogado y Notario, Carnet 
No. 13571 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 600 l - M. 69632 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCION DE ADJUDICACION Nº 002 LS-02-04-2015 

La suscrita Directora Administrativa Financiera del Ministerio del 
Trabajo, en uso de las facultades que confiere la Ley No. 737, Ley 
General de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
reglamento general Decreto No. 75-2010 y la delegación hecha por la 
máxima autoridad del Ministerio del Trabajo, Dra. Alba Luz Torres 
Briones mediante Resolución Ministerial No. ALTB-04-05-2015 de 
fecha siete de Enero del año 2015: 

CONSIDERANDO 

Que el Área de Adquisiciones mediante el Acta de evaluación número 
02 se procedió a la revisión y evaluación de ofertas de LICITACION 
SELECTIVA MITRAB-LS-02-04-2015, "LICITACION SELECTIVA: 
COMPRA DE EQUIPOS INFORMATICOS (Computadora de 
escritorio HP Prodesk 400 G l, CPU=Procesador intel i3 4ta Generacion, 
4gb, RAM expandible a 8gb, Licencia de uso para Windows 8.1, Puertos 
USB 2: Minimo 4 Teclado/mouse, UPS=750VA, UPS Marca CDP DE 
754VA), solicitado porla Dirección de Fortalecimiento institucional 
y División de Informatica." 

En él participaron los siguientes oferentes: 

1- COMERCIAL SAN PABLO, S. A. /J. ICAZA ASOCIADO. 
2- GRUPO ROEL NICARAGUA,S.A 
3- TECNOLOGIA COMPUTARIZADO, S. A. (COMTECH) 

Quien( es) presentaron ofertas con las especificaciones técnicas cumple 
con las especificaciones solicitadas y Documentos legales, calidad del 
producto, experiencia, tiempo de entrega, Garantía se adjunta carta por 
Equipos informáticos. 

Comercia/ San Pablo IJ.lcaza & Asociados 

tem 
h>escripción del Bien !cantidad !Garantía 

~o 

1 ~witch KVM Dell DMPU4032 1 1 afio 

3 Monitor Dell El914H 51 1 afio 

4 Multifuncional HP M225dw 1 1 año 

5 
K:omputadora Tipo Samll Forro Factor Dell Optiplex 

26 1 año 13020 

6 ~PS CDP R-UPR754 26 12 años 

COMTECH "Tecnología Computarizada" 

item Nº !Descripción del Bien Cantidad Garantía 

1 IKVM 6 meses 

2 !Anteojos Protectores Contra el Polvo 13 meses 

3 Monitor 12 años 

4 mpresoras Multifuncionales 1 año 

5 !Equipos de Computación CPU 1 año 

6 IUPS 12 años 
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Informe que fue recibido por esta Autoridad acta evaluativa por el 
Comité Técnico, con fecha a los veintiocho días del mes de Mayo del 
Dos Mil quince. 

Conforme e1Arto48 de ley Nº 73 7 "Ley de ContratacionesAdministrativas 
del Sector Publico" 

RESUELVE: 

"MITRAB-LS-02-04-2015, "LICITACION SELECTIVA: COMPRA 
DE EQUIPOS INFORMATICOS (Computadora de escritorio HP 
Prodesk 400 Gl, CPU=Procesador Intel i3 4ta Generacion,4gb,RAM 
expandible a 8gb,Licencia de uso para Windows 8.1,Puertos USB 
2:Minimo 4 Teclado/mouse, UPS=750VA,UPS Marca CDP DE 754VA), 
solicitado por la Dirección de Fortalecimiento institucional y División 
de lnformatica." 

Al siguiente proveedor (es): 

1-TECNOLOGÍA COMPUTARIZADA, S.A. COMTECH, POR EL 
MONTO DE C$577,484.39 (Quinientos setentisiete mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro córdobas con 39/100) Representante Legal: Lic. 
Ernesto Ramón Varela Torres. 
2-COMERCIALSANPABLOS.A./J.ICAZA&ASOCIADOS,POR 
EL MONTO DE C$9,003.37 (Nueve mil Tres córdobas con 37/100). 

Quien( es) presentaron ofertas con las especificaciones técnicas cumple 
con las especificaciones solicitadas y Documentos legales, calidad del 
producto, experiencia, tiempo de entrega, Se adjunta carta por Garantía 
de los equipos informáticos. 

SEGUNDO: Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda 
conocer de la misma y publíquese poruna vez en el mismo medio empleado 
para la invitación a presentar ofertas. 

Dado en la ciudad de Managua al primer (O 1) días del mes de Junio del año 
Dos Mil Quince. (f) Carolina Rodríguez So/is, DirecciónAdministrativa 
Financiera. Vo.Bo.: (j) Ministro(a. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 6009 - M. 58111 - Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 31-2015 

"Compra de Aires Acondicionados y Ventiladores 
para Regiones I, 11, 111, IV". 

El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva Nº 31-2015, de conformidad a Resolución 
de Inicio Nº 43-2015 expedida por la Máxima Autoridad, invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar ofertas para la adquisición de "Compra 
de Aires Acondicionados y Ventiladores para Regiones I, 11, 
111, IV". 

1) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos 2%. 

2) Los Bienes y Servicios objeto de esta licitación deberán ser 
prestados en 6 Centros asignados: IRO-El viejo Chinandega; PHM 
Villanueva Chinandega; IP Camilo Ortega Saavedra -Masaya; 
CETA Manuel Landes Rojas - La Borgoña~ CETA Arlen Siu -El 
Sauce; CPPN Jalapa, en un plazo de 60 días (Calendario) para 
la instalación de los bienes después de firmado el Contrato. 

3) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

4) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones, ubicada frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T, Planta Alta, a partir del día 15 de Julio 2015, el plazo máximo 
para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil 
antes de la fecha indicada para la recepción y apertura de oferta.de 
las 08:00 ama las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de C$ 
300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería del 
INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. 

5) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 73 7, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto Nº 75-2010 "Reglamento General". 

6) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional Córdobas en sala de Reunión de la División 
de Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar 
el día 27 de Julio del año 2015 a las 10:00 a.m. 

7) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

9) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto de (3%) tres por ciento del precio total de la oferta. 

1 O) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP). 

11) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del 27 de Julio del 
2015, en presencia de los Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y 
cualquier otro interesado que desee asistir, en la sala de Reunión 
de la División de Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta. 

12) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones, hasta el día 21 de Julio del presente año, 
de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., dándose respuesta el 23 de Julio, en 
horario laboral. 

13) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse 
a la División de Adquisiciones. Centro Cíyico frente al Hospital 
Bertha Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-
1366 o 2253-8830. ext. 7018. Correo electrónico: dmendoza@ 
inatec.edu.ni.aolivas@inatec.edu.ni/ emguiroz@inatec.edu.ni. 
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Managua 14 de Julio de 2015. 

(f) Lic. Darling Mendoza Chavarría, Directora de 
Adquisiciones. INATEC-Central. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 6002 - M. 69639 - Valor C$ 190.00 

Llamado a Licitación (Llamado) 

República de Nicaragua 
Empresa Nacional de Trasmisión Eléctrica (ENATREL) 

Programa Nacional de Electrificación Sostenible y Energía 
Renovable (PNESER) 

Contrato de Préstamo No. 2342/BL-NI-5 con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 

Contrato de Préstamo No. 2050 con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. LPN-001-2015-
PNESER 

No. SEPA: PNESER-11-119-LPN-O 
"Contratación de Mano de Obra para la Normalización del 

Servicio Eléctrico en 85 Asentamientos" 

l. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso 
General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado 
en el Development Business, edición impresa No. 787 del 30 de 
Noviembre del año 2010, publicada on-line el 2 de Noviembre del 
año 201 O, noticia No. IDB 1052-787 /1 O, su reforma publicada en 
edición impresa No. 818112 del 16 de marzo del año 2012, edición 
on-line el 14 de Marzo del año 2012, noticia No. IDB282-8 l 8/12 
y reforma publicada en edición on-line del 25 de Abril del año 
2013, noticia No. IDB550-04/13. 

2. El Gobierno de la República de Nicaragua ha recibido del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y del Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE) un Préstamo para sufragar 
parcialmente el costo del Programa Nacional de Electrificación 
Sostenible y Energía Renovable (PNESER), Sub-Programa 
11, Empresa Nacional de Trasmisión Eléctrica (ENATREL), 
Componente No. 2 "Normalización del Servicio Electrico en 
Asentamientos" y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos contemplados en el Contrato de 
"Contratación de Mano de Obra para la Normalización del 
Servicio Eléctrico en 85 Asentamientos". 

3. La Empresa Nacional de Trasmisión Eléctrica (ENATREL), 
invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para 
"Contratación de Mano de Obra para la Normalización del 
Servicio Eléctrico en 85 Asentamientos", el plazo de ejecución 
es de siete (7) meses. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación 
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para 
la Adquisición de Obras y Bienes financiados pÓr el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los 
Oferentes de países elegibles, según se definen en los Documentos 
de Licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener 
información adicional en la Unidad de Adquisiciones del PNESER, 
Atención: Lic. Bernard Roberto Gómez Cisneros, Responsable de 
la Unidad de adquisiciones PNESER, y revisar los documentos 
de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado. 

6. Los requisitos de calificación incluyen: lo especificado en la 
Subcláusula 5.5 de las IAO. 

7. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán comprar 
a partir del Martes 14 de Julio del año 2015, al día Miércoles 
12 de Agosto del año 2015 en horario de 8:00 a.m. a 4:30 p.m., 
un juego completo de los Documentos de Licitación (DDL) en 
idioma español, mediante presentación de una solicitud por escrito 
a la dirección indicada al final de este Llamado y previo pago en 
la Oficina CAJA de ENATREL, por la suma no re-embolsable de 
quinientos Córdobas Netos (C$ 500.00), lo que corresponde a la 
reproducción del documento que será entregado en CD. Esta suma 
podrá pagarse en moneda nacional (Córdobas) en efectivo, con 
cheque certificado o transferencia Bancaria a favor de la Empresa 
Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL)/ PNESER, los 
participantes que desean pagar los documentos por esta última vía, 
deberán solicitar la información de la cuenta bancaria al contacto 
indicado en el numeral 5 del presente Llamado. Corresponde al 
Proveedor asumir las responsabilidades de cumplimiento derivadas 
del Documento de Licitación (DDL). 

Los oferentes retiraran los Documentos de Licitación (DDL), 
previa presentación del recibo oficial de caja emitido por la 
Oficina financiera de ENATREL a su nombre; en la oficina de la 
Unidad de Adquisiciones del PNESER ubicada en la dirección 
indicada al final de este llamado a licitación. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada 
abajo a las 2:00 p.m., hora oficial de INETER para República 
de Nicaragua del día Jueves 13 de Agosto del año 2015. No se 
permitirá la presentación de Ofertas electrónicas. Las ofertas que 
se reciban fuera de plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas 
se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona en la dirección indicada al final de este 
Llamado, 2: 1 O p.m., hora oficial de INETER para República de 
Nicaragua del día Jueves 13 de Agosto del año 2015. 

9. Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas de una 
"Declaración de Mantenimiento de la Oferta". 

10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 

Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) 
Programa Nacional de Electrificación Sostenible y Energía 
Renovable (PNESER) 
Lic. Bernard Roberto Gómez Cisneros 
Responsable Unidad de Adquisiciones del PNESER 
Dirección: De la Rotonda Roberto Terán (Centroamérica), 
700 metros al Oeste, Segundo piso 
Ciudad: Managua 
País: Nicaragua 
Teléfono: (505) 2252- 7400, 2252-7500, Ext. 4509, 4517 y 
4518. 
E-mail: brgomez@pneser-fodien.gob.ni 

(f) Ing. Salvador Mansell Castrillo, Coordinador General del 
PNESER. Presidente Ejecutivo de ENATREL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M 2873 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios 
ROLEX, clases 14 y 3 7 Internacional, Exp. 2008-001928 a 
favor de ROLEX SA, de Suiza, bajo el No. 2013097938 Folio 
70, Tomo 308 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el 
año 2023. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Junio, del 2013. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador Suplente. 

Reg. M 2874 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VIAOPTA, 
clase 9 Internacional, Exp. 2013-004395 a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2014104850 Folio 5, Tomo 334 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2875 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BANG KOK, clase 
32 Internacional, Exp. 2013-004485, a favor de ALIMENTOS 
MARAVILLA, SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala, bajo el 
No. 2014104851 Folio 6, Tomo 334 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2876 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial TOMA 
LA NATURALEZA, Exp. 2014-000565, a favor de TROPICANA 
PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2014106598 Folio 88, Tomo 8 de Señal de Propaganda 
del año 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2877 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 

esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
WESTINGHOUSE, clase 7 Internacional, Exp. 2014-000574T 
a favor de Westinghouse Electric Corporation, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014106380 Folio 207, Tomo 
339 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. M 2878 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios KARTEAN, clase 44 
Internacional, Exp. 2014-000721, a favor de NOVARTIS AG, 
de Suiza, bajo el No. 2014106940 Folio 239, Tomo 341 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Septiembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. M 2879 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DISCOVERY 
EXPEDITION, clase 25 Internacional, Exp. 2014-000760, a 
favor de Diseovery Communications, LLC, de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2014106944 Folio 243, Tomo 341 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Septiembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. M 2880 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LICORNE, clase 5 
Internacional, Exp. 2014-000767 a favor de Dow AgroSciences 
LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014103396 
Folio 132, Tomo 328 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente 

Reg. M 2881 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BAHIA, clase 32 
Internacional, Exp. 2014-001435, a favor de ALIMENTOS 
MARAVILLA, SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala, bajo 
el No. 2014107073 Folio 119, Tomo 342 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Octubre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 
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Reg. M 2882 - M. 1874323 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NIVEA CONTROL 
SHINE, clase 3 Internacional, Exp. 2014-001540, a favor de 
BEIERSDORF AKTIENGESELLSCHAFT, de Alemania, bajo 
el No. 2014103499 Folio 228, Tomo 328 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2883 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VTMBRA Y, 
clase 5 Internacional, Exp. 2011-003653, a favor de Merck 
Sharp & Dohme Corp., de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2014105750 Folio 99, Tomo 337 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2884 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TESOZOR, clase 
5 Internacional, Exp. 2011-003684, a favor de Merck Sharp 
& Dohme Corp., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014106441 Folio 18, Tomo 340 de Inscripciones del año 2 
014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. M 2885 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial SABOR 
RIDICULAMENTE LARGO, Exp. 2012-002096, a favor de 
Intercontinental Great Brands LLC, de Estados Unidos de 
América, bajo el No.2014106587 Folio 86, Tomo 8 de Señal 
de Propaganda del año 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2886 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios FINO NEW ROADS, clases 12 y 35 Internacional, 
Exp. 2013-000119, a favor de GENERAL MOTORS LLC, de 

Estados Unidos de América, bajo el No. 2014104007 Folio 
211, Tomo 330 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta 
el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2887 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ULTRA 
SEXYS WEET, clase 3 Internacional, Exp. 2013-004641, a favor 
de AVON PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014104905 Folio 59, Tomo 334 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2888 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GRAND i 1 O, clase 
12 Internacional, Exp. 2014-000270, a favor de HYUNDAI 
MOTOR COMPANY, de Corea, bajo el No.2014107058 Folio 
105, Tomo 342 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta 
el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Octubre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2889 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio COLGATE SLIM 
SOFT TRI-TIP, clase 21 Internacional, Exp. 2014-000279, a 
favor de Colgate-Palmolive Company, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 20141063 78 Folio 205, Tomo 339 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de Julio, del 2014, Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. M 2890 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio JADTEQ, 
clase 5 Internacional, Exp.2014-000379, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No.2014105918 Folio 12, Tomo 338 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 
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Reg. M 2891 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio JADNEXX, clase 
5 Internacional, Exp. 2014-000380, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2014105919 Folio 13, Tomo 338 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2892 - M. 1874324 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TRUEVUE, 
clase 9 Internacional, Exp. 2014-002251, a favor de Tyco Fire 
& Security GmbH, de Suiza, bajo el No.2015108034 Folio 
245, Tomo 345 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta 
el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Enero, del 2015. Registrador. 

Reg. M 2893 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AVON ACTIVE, 
clases 25 y 28 Internacional, Exp. 2013-002167, a favor de 
AVON PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2014105991 Folio 83, Tomo 338 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2894 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FRESH PEAK, clase 
3 Internacional, Exp. 2013-002319, a favor de UNILEVER 
N.V., de Holanda, bajo el No. 2014105029 Folio 175, Tomo 
334 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. M 2895 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ZORVEC, clase 5 
Internacional, Exp. 2013-002340, a favor de E. l. DuPont de 
Nemours and Company, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2014105961 Folio 53, Tomo 338 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2896 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TRI-ELASTINEX, 
clase 3 Internacional, Exp. 2013-003311, a favor de AVON 
PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2014103427 Folio 160, Tomo 328 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2897 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AVON 
EXPLORATION, clase 3 Internacional, Exp. 2013-003380, 
a favor de AVON PRODUCTS, INC., de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2014106174 Folio 8 Tomo 339 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2898 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio APOQUEL, clase 5 
Internacional, Exp. 2013-003381, a favor de Zoetis LLC, de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2014106175 Folio 
9, Tomo 339 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el 
año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2899 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PFG, clases 18 y 
25 Internacional, Exp. 2013-003480, a favor de COLUMBIA 
SPORTSWEAR COMPANY, de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014105101Folio240, Tomo 334 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinte de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2900 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AZERA, clase 28 
Internacional, Exp. 2013-003526, a favor de HYUNDAI MOTOR 
COMPANY, de Corea, bajo el No. 2014105102 Folio 241, Tomo 
334 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinte de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2901 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TUVIGIN, clase 5 
Internacional, Exp. 2013-003527, a favor de NOVARTIS AG, 
de Suiza, bajo el No. 2014105103 Folio 242, Tomo 334 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinte de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2902 - M. 1874325 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Explosión 
Floral, clase 3 Internacional, Exp. 2013-003664, a favor de 
Colgate-Palmolive Company, de Estados Unidos de América, 
bajo el No.2014106200 Folio 33, Tomo 339 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2903 - M. 1074326 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial Ganar 
es chiche con Café Toro, Exp. 2013-00 l 034, a favor de Rubell 
Corp, de Islas Virgen es Británicas, bajo el No. 2014105493 
Folio 55, Tomo 8 de Señal de Propaganda del año 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2904 - M. 1874326 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio COMFORT 
SOLUTIONS, clase 25 Internacional, Exp. 2013-001063, a favor 
de Wrangler Apparel Corp., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014104891 Folio 46, Tomo 334 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2905 - M. 1784326 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SMIRNOFF, 
clase 32 Internacional, Exp. 2013-001064, a favor de DIAGEO 
NORTH AMERICA, INC., de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2014104196 Folio 139, Tomo 331 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2906 - M. 1784326 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio HYDRA RE VITAL, 
clase 3 Internacional, Exp. 2013-001168, a favor de UNILEVER 
N.V., de Holanda, bajo el No. 2014105501 Folio 114, Tomo 
336 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2907 - M. 1784326 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio COSECHA 
SELECTA DE CAMPO FRESCO, clases 29 y 30 Internacional, 
Exp. 2013-001509, a favor de OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, bajo el 
No. 2014105659 Folio 12, Tomo 337 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2908 - M. 1784326 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GALTERRAX, clase 1 
Internacional, Exp. 2013-001725, a favor de Dow AgroSciences 
LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014105930 
Folio 23, Tomo 338 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2909 - M. 1784326 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios CADILLAC, clase 
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37 Internacional, Exp. 2013-001740, a favor de GENERAL 
MOTORS LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014105956 Folio 49, Tomo 338 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2910 - M. 1784326 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ELUDE, clase 25 
Internacional, Exp. 2013-001959, a favor de BERLEI, S.A. 
DE C.V., de México, bajo el No. 2014104740 Folio 149, Tomo 
333 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2911 - M. 1784326-Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio POI SE PURECARE, 
clase 3 Internacional, Exp. 2013-002002, a favor de KIMBERLY
CLARK WORLD WIDE, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014104742 Folio 151, Tomo 333 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2912 - M. 1784326 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio KLENISTA, clases 3, 
5 y 1 O Internacional, Exp.2013-00204 7, a favor de LEO Pharma 
A/S, de Dinamarca, bajo el No. 2014104748 Folio 157, Tomo 
333 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2913 - M. 1784327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios SKYTEAM, clase 35 
Internacional, Exp. 2005-004149, a favor de GUARDANT, 
INC., de EE.UU., bajo el No. 2015109775 Folio 123, Tomo 
352, de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Junio, del 2015. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2914 - M. 1874327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial LOVE 
EVERY SIP, Exp. 2013-000668, a favor -de PepsiCo, Inc., de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2014105022 Folio 34, 
Tomo 8 de Señal de Propaganda del año 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. M 2915 - M. 1874327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VOLTAREN TWIN, 
clase 5 Internacional, Exp. 2013-000848, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2014104081 Folio 30, Tomo 331 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2916 - M. 1874327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VOLTVITAS, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-000849, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No.2014104082 Folio 31, Tomo 331 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2917 - M. 1874327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GIAVOLT, 
clase 5 Internacional, Exp. 2013-000850, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2014104083 Folio 32, Tomo 331 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2 024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2918 - M. 1874327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BRIVOLTAV, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-000851, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2014104084 Folio 33, Tomo 331 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora. 
Suplente. 
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Reg. M 2919 - M. 1874327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VOL TAREN 
SENSYS, clase 5 Internacional, Exp. 2013-000852, a favor 
de NOVARTIS AG, de Suiza, bajo el No. 2014104085 Folio 
34, Tomo 331 de Inscripciones del afio 2014, vigente hasta el 
afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2920 - M. 1874327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Expresión o Sefia! de Publicidad Comercial 
HALLS RESPIRA Y ABRETE A MAS, Exp. 2013-000938, a 
favor de Intercontinental Great Brands LLC, de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2014104957 Folio 31, Tomo 8 de 
Sefial de Propaganda del afio 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2921 - M. 1874327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TREL YPSO, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-001267, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2014105650 Folio 3, Tomo 337 de 
Inscripciones del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. M 2922 - M. 1874327 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TRONADELI, clase 
30 Internacional, Exp. 2013-001400, a favor de Productos 
Alimenticios Bocadeli, S.A. de C. V., de República de El 
Salvador, bajo el No. 2014105645 Folio 248, Tomo 336 de 
Inscripciones del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2923 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PEARL,.clase 32 
Internacional, Exp. 2013-002684, a favor de ALIMENTOS 
MARAVILLA, SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala, bajo 
el No. 2014105822 Folio 170, Tomo 33 7 de Inscripciones del 
afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2924 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios PASAPORTE AL MUNDO DE 
BENEFICIOS AMERICAN EXPRESS, clase 35 Internacional, 
Exp. 2013-003158, a favor de American Express Marketing & 
Development Corp., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2014106108 Folio 195, Tomo 338 de Inscripciones del afio 
2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2925 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio N300 
MOVE, clase 12 Internacional, Exp.2013-003689, a favor de 
GENERAL MOTORS LLC, de Estados Unidos de América, 
bajo el No.2014106181 Folio 15, Tomo 339 de Inscripciones 
del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidós de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2926 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio N300 MAX, clase 
12 Internacional, Exp. 2013-003690, a favor de GENERAL 
MOTORS LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014106182 Folio 16, Tomo 339 de Inscripciones del afio 
2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2927 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MIXMASTER, clase 1 
Internacional, Exp. 2013-003927, a favor de Dow AgroSciences 
LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014106271 
Folio 102, Tomo 339 de Inscripciones del afio 2014, vigente 
hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 2928 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GOOD BYE 
ODORS, clase 3 Internacional, Exp.20 I 3-004104, a favor de 
Colgate-Palmolive Company, de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014105828 Folio 176, Tomo 337 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2929 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FRESHSENSE, clase 
5 Internacional, Exp. 20 I 3-00411 O, a favor de KIMBERL Y
CLARK WORLD WIDE, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 20 I4105829 Folio 177, Tomo 33 7 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2930 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MOTO G, 
clase 9 Internacional, Exp. 2013-004426, a favor de Moto rola 
Trademark Holdings, LLC, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2014104258 Folio 196, Tomo 331 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 2931 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio JELLY DELI, 
clases 29 y 30 Internacional, Exp. 2013-004462, a favor de 
Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C. V., de República 
de El Salvador, bajo el No .2014104876 Folio 31, Tomo 334 
de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2932 - M. 1874328 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio POLIAM, 
clases 16 y 17 Internacional, Exp. 2013-004463, a favor 
de RECICLADOS DE CENTRO AMÉRICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de Guatemala, bajo el No. 2014104877 Folio 
32, Tomo 334 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta 
el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2933 - M. 1874329 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ABILIFY 
Maintena, clase 5 Internacional, Exp. 2013-002412, a favor 
de Otsuka Pharmaceutical Co., Ltd., de Japón, bajo el No. 
2014105887 Folio 232, Tomo 337 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Julio, del 2014. Registrador. 

Reg. 2934 - M. 1874329 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VENZA, clase 12 
Internacional, Exp. 2013-002949, a favor de TOYOTAJIDOSHA 
KABUSHIKI KAISHA ( TOYOTA MOTOR CORPORATION), 
de Japón, bajo el No. 2014106064 Folio 153, Tomo 338 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2935 - M. 1874329 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y comercio EXOTICA, clase 29 
internacional, Exp. 2013-003214, a favor de Caribbean Brands 
Limited, de Indias Occidentales, bajo el No.2014106105 Folio 
192, Tomo 338 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta 
el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de Julio, del 2014. Registrador. Secretario. 

Reg. 2936 - M. 1874329 - Valor C$ 95.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
DERMOPROTECTOR, clases 3 y 5 Internacional, Exp. 2013-
003659, a favor de OLEOPRODUCTOS DE HONDURAS, 
S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, bajo el No. 2014105135 
Folio 23, Tomo 335 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Junio, del 2014. Registrador. Secretario. 

Reg. 2937 - M. 1874329 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Servicios GOWEX SOCIAL WIFI, 
clases 35, 38 y 42 Internacional, Exp. 2013-004319, a favor 
de LET'S GOWEX, S.A., de España, bajo el No. 2014105190 
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Folio 76, Tomo 335 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 2938 - M. 1874329 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio plantbottle, clase 
21 Internacional, Exp. 2013-004529, a favor de THE COCA
COLA COMPANY, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014104307 Folio 242, Tomo 331 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiuno de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2939 - M. 1874329 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ARTESANO, clase 
32 Internacional, Exp. 2013-004542, a favor de LIVSMART 
BRANDS, de Panamá, bajo el No. 2014107476 Folio 236, Tomo 
343 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Noviembre, del 2014. Registrador. 

Reg. 2940 - M. 1874329 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio KARTEAN, clase 
5 Internacional, Exp. 2014-000720, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2014106939 Folio 238, Tomo 341 
de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Septiembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 2941 - M. 1874316 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SUREPAL, clases 5 
y 10 internacional, Exp. 2013-003898, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2015109600 Folio 206, Tomo 351 
de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de Junio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. 2942 - M. 1874316 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CASPRIA, 
clase 5 Internacional, Exp. 2013-004597, a favor de Merck 
Sharp & Dohme Corp., de Estados Unidos de América, bajo el 
No.2014105476 Folio 94, Tomo 336 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2943 - M. 1874316 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ULTRA SEXY 
SEDUCTIVE, clase 3 Internacional, Exp. 2013-004640, a favor 
de AVON PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014104904 Folio 58,Tomo 334 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2944 - M. 1874316 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 300 V, 
clase 4 Internacional, Exp. 2013-004754, a favor de MOTUL, 
de Francia, bajo el No. 2014106931 Folio 230, Tomo 341 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Septiembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 2945 - M. 1874316 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SUAVITEL 
100% RENDIDOR, clase 3 Internacional, Exp. 2014-000383, 
a favor de Colgate-Palmolive Company, de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2014106553 Folio 126, Tomo 340 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2946 - M. 1874316 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signo Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica Comercio AJADUA, 
clase 5 Internacional, Exp.2014-000385, a favor de Boehringer 
lngelheim International GmbH, de Alemania, bajo el No. 
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2014106554 Folio 127 Tomo 340 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2947 - M. 1874316 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MOUNTAIN DEW, 
clase 32 Internacional, Exp. 2014-000452, a favor de PepsiCo, 
Inc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 20I4106555 
Folio 128, Tomo 340 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2948 - M. 1874316- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
WESTINGHOUSE, clase 9 Internacional, Exp. 2014-000575, 
a favor de Westinghouse Electric Corporation, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014106556 Folio 129, Tomo 
340 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2949 - M. 1874316 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
WESTINGHOUSE, clase 11 Internacional, Exp.2014-000576, 
a favor de Westinghouse Electric Corporation, de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014106557 Folio 130, Tomo 
340 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2950 - M. 1874316 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TRENZLO, clase 5 
Internacional, Exp. 2014-000722, a favor de NOVARTIS AG, 
de Suiza, bajo el No. 2014106941 Folio 240, Tomo 341 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 

veinticuatro de Septiembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 2951 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PIKU2, 
clase 30 Internacional, Exp. 2009-002753, a favor de Productos 
Alimenticios Bocadeli, S.A. de C. V., de El Salvador, bajo el 
No. 2014104953 Folio 106, Tomo 334 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2952 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BENELLI, 
clase 12 Internacional, Exp. 2012-004008, a favor de Benelli 
Q.J. SRL, de Italia, bajo el No. 2014104687 Folio 98, Tomo 
333 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
seis de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2953 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio JARDIANCE, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-001112, a favor de Boehringer 
lngelheim International GmbH, de Alemania, bajo el No. 
2014105923 Folio 17, Tomo 338 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2954 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BELSOMRA, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-003479, a favor de Merck Sharp 
& Dohme Corp., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014106176 Folio 10, Tomo 339 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ve in ti dos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2955 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios SET YOUR SIGHTS, 
clases 35, 41 y 44 Internacional, Exp. 2013-003984, a favor 
de NOVARTIS AG, de Suiza, bajo el No. 2014105130 Folio 
19, Tomo 335 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta 
el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2956 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LUMINOUS 
REPAIR, clase 3 Internacional, Exp. 2013-003986, a favor de 
Colgate-Palmolive Company, de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014105131 Folio 20, Tomo 335 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2957 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ASCAN, 
clase 31 Internacional, Exp. 2013-003987, a favor de CARGILL 
INCORPORATED, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014105132 Folio 21, Tomo 335 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2958 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial YO 
SOY DE AQUÍ, Exp. 2013-004455, a favor de CERVECERÍA 
CENTRO AMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 
Guatemala, bajo el No. 2014106592 Folio 87, Tomo 8 de Señal 
de Propaganda del año 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2959 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FOUR 
SEASSONS, clase 32 Internacional, Exp. 2013-0044S8, a favor 
de ALIMENTOS MARAVILLA, SOCIEDAD ANONIMA, de 
Guatemala, bajo el No. 2014104918 Folio 72, Tomo 334 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2960 - M. 1874315 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TUMBLE, clase 5 
Internacional, Exp. 2013-004591, a favor de Dow AgroSciences 
LLC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014104925 
Folio 78, Tomo 334 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2961 - M. 1874317-Valor C$ 95.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio WHAC-A-MOLE, 
clase 28 internacional, Exp. 2008-004231, a favor de MATTEL, 
INC., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2015109893 
Folio 230, Tomo 352 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Junio, del 2015. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. Registrador. 

Reg. 2962- M.1874317 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ES350, clase 12 Internacional, Exp. 2012-002847, a favor 
de TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (TOYOTA 
MOTOR CORPORATION), de Japón, bajo el No. 2014106536 
Folio 109 , Tomo 340 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2963 - M. 1874317 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SHAILL, 
clase 14 Internacional, Exp. 2012-003509, a favor de AVON 
PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2014103604 Folio 76, Tomo 329 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2964 - M. 1874317 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AVON HMMM ... 
CANDY!, clase 3 Internacional, Exp. 2012-003510, a favor 
de AVON PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014103605 Folio 77, Tomo 329 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2966 - M. 1874317 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio EAU DE 
BOUQUET, clase 3 Internacional, Exp. 2012-003511, a favor 
de AVON PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014103606 Folio 78, Tomo 329 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2967 - M. 1874317 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ASTRO, clase 26 
Internacional, Exp.2012-003554, a favor de J. & P. Coats, 
Limited, de Escocia, bajo el No. 2014103842 Folio 55, Tomo 
330 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
seis de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2968 - M. 1874317 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 330, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio COOLMAX, 
clase 22 Internacional, Exp. 2012-004265, a favor de INVISTA 
Technologies Sárl., de Suiza, bajo el No. 2014103410 Folio 
146, Tomo 328 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta 
el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2968 - M. 1874317 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AVENOPANTIL, 
clases 3 y 5 Internacional, Exp. 2012-004411, a favor de FIDE 
SOCIEDAD ANONIMA, de República de Costa Rica, bajo el 
No. 2014103850 Folio 63, Tomo 330 de Inscripciones del año 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
seis de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2969 - M. 1874317 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LGG, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-000382, a favor de Valió Ltd, de 
Finlandia, bajo el No. 2014103507 Folio 235, Tomo 328 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 2970 - M. 1874317 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial AMA 
CADA SORBO, Exp. 2013-000667, a favor de PepsiCo, Inc., 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014104956 Folio 
30, Tomo 8 de Señal de Propaganda del año 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

LOTERIA NACIONAL 

Reg. 6008 - M. 58094 - Valor C$ 95.00 

La Unidad de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el 
Centro Comercial Camino de Oriente, Frente al BAC- Managua, 
en cumplimiento a lo establecido en el Art. 33 de la Ley No. 
737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y Artículos 98 y 146 de su Reglamento General, informa que 
en el portal web del Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), pueden acceder a la invitación y términos 
de referencia de la Contratación Simplificada LN-S-020-2015: 
"Contratación de Servicios Profesionales para asesoría legal 
en materia laboral'', a partir del miércoles 15 de julio del 2015. 

Este proceso de contratación, se realiza de conformidad a 
lo establecido en la Ley No. 73 7, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y su Reglamento. 

Para mayor información, pueden dirigirse a la Unidad de 
Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro Comercial 
Camino de Oriente, frente al BAC-Managua o al correo electrónico 
jicabalceta@loterianacional.com.ni, telefax 227704 79. 
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Lotería Nacional, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 20 
de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y el Artículo 56 de su Reglamento General, hace del 
conocimiento de los potenciales oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado, interesados en participar en 
el proceso de contratación administrativa de Lotería Nacional, 
la Modificación No. 9 al Programa Anual de Contrataciones del 
año 2015. 

Ítem 
Descripción del 

Cantidad 
Monto Período 

Modalidad 
Fuente de 

bien o Servicio estimado estimado Recursos 

IComprade 
runa impresora 
lmultifuncional 

Contratación Fondos 
1 ~ara 1 C$8,500.0! Julio 

Menor Propios 
!DePartamento 
ldeAsesoría 
!Legal 

;:ontratación de 
servicio de un 
Radio Noticiero 

Fondos 
2 para transmitir 1 C$25,000.0C Julio Simplificada 

Propios 
publicidad 
nstitucional y 

<le campañas 

Managua, 8 de julio del 2015. 

(t) Ernesto Adolfo Vallecillo Gutiérrez, Gerente General. 
Lotería Nacional. 

COMPANIA NACIONAL 
PRODUCTORA DE CEMENTO 

Reg. 5995 - M. 69549 - Valor C$ 95.00 

COMPAÑÍA NACIONAL PRODUCTORA DE CEMENTO 
(CNPC) 

AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

La Compañía Nacional Productora de Cemento (C.N.P.C), en 
cumplimiento de los Artículos No. 98, 146 y 301 del Decreto 
No. 75-2010 "Reglamento General de la Ley No. 737 Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico", comunica a 
todos los interesados en participar en el proceso de Contratación 
Simplificada No. CS-CNPC-01-2015, para contratación de 
Servicios Profesionales para: "REALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
GEOTÉCNICOS Y ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS PARA LA 
CNPC"; que pueden acceder a la Invitación a partir del día de hoy 
a través del portal www.nicaraguacompra.gob.ni. Los interesados 
deberán presentar su carta de interés, Currículum con todos los 
soportes y carta de oferta, a más tardar a las 05:00 pm del día 
miércoles 15 de Julio del 2015, en las Oficinas de la Compañía 
Nacional Productora de Cemento (CNPC). 

Notifiquese. 

DIVISION DE ADQUISICIONES, COMPAÑÍA NACIONAL 
PRODUCTORA DE CEMENTO (CNPC). Firma y sello. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 6003 - M. 4143467 - Valor C$ 95.00 

Convocatoria 
Ola Verde Sociedad Anónima 

Junta Directiva 

Invitamos a todos los socios de la Junta General de accionistas, 
a participar en la reunión que será celebrada el próximo Viernes 
17 de Julio de 2015, hora 11 :00 am en las oficinas que citan en la 
siguiente dirección: Primera entrada a las Colinas 1 Cuadra Arriba 
el Puntos a tocar en la agenda: 

Ratificación de la Nueva Junta Directiva de la Sociedad Anónima 
Ola Verde Sociedad Anónima 

Por lo necesario y requerido del tema se necesitará la confirmación 
correspondiente. 

Carla Rhae Fjeld: Presidenta 
Anna Maria Francesca Adamo: Secretaria 

Atentamente, 

(t) Dra Carla Rhae Fjeld. Directora y Fundadora Ola Verde. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP4920 - M.55070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 92 , 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARLIN MARBELY MARTÍNEZ ESPINOZA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 561-200588-0004J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 94 , 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IRIS REBECA ESPINOZA RODRÍGUEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 481-250791-0000V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP 4922 - M.55186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 332, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSEFA GUADALUPE DOMÍNGUEZ ROBLETO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 203-271179-000 IH, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Paciente Critico. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP4923 - M.54941 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página295, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RONY ALBERTO TAPÍA CHÁVEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-180192-000lK, ha cumplido con todos los 

requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP4924 - M.55147 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 298, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL PAVÓN GONZÁLEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-091184-0027G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de junio del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP4925 - M. 55721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 392, Folio 392, Tomo VII, Managua 28 de 
mayo del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título Doctora en Medicina, a probada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

VANESSA FABIOLA VALDEZ MARTÍNEZ,NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 601-030786-0003Q, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de mayo del dos mil quince. (t) César Rodríguez Lara, Director 
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Reg. TP4926 - M.55098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 31 7, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la F acuitad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JESSICA MARÍA ESPÍNOZA VELÁSQUEZ,NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 041-120992-0002A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP4927 - M.54975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 415, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TATIANA NOHEMÍ HIDALGO MENDOZA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-070393-0002Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP4928 - M55009. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página298, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MERCEDES DE LOS ÁNGELES MERCADO GALÁN, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 408-240991-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP4929 - M. 55090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 418, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

GUISELL IMAYARA SOLÍS RAMIREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-130290-0004F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de junio del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP4930 - M.54999 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 488, tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCIS DEL CARMEN GONZÁLEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 081-090877-000lN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisceros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 9 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109 , tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCIS DEL CARMEN GONZÁLEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 081-090877-0001 N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP4931 - M.54988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 275, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Economicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO SOLIZ GARCÍA, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-041286-0013B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP4932 - M. 55142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que bajo 
el Folio. 00360, Pagina 026, Tomo 001, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

GLENDA ELIZABETH PÉREZ PADILLA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil trece. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier A ven daño Rodriguez, Registro 
Académico Central: María Gabriela Álvarez Medina.-(f) María Gabriela 
Álvarez Medina, Directora de Registro Académico Central. 

Reg. TP4933 - M. 55004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
bajo el folio.00941, Pagina, 068 Tomo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

ROSA FRANCISCA MÁRQUEZ TARDENCILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y 
un días del mes de mayo del año dos mil quince. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de Programa Departamento 
de Registro y Control Académico. Sede Central - UNEH. 

Reg. TP4934- M. 54973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 143, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN VELÁSQUEZ MAYORGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media, mención Ciencias Sociales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor 
Maria V.E. El Secretario General, M. Carrion M." 
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Es conforme. León, 20 de Abril de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4935 - M. 55103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 246, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEIPZIG AMADIS QUINTANA ALVAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de Marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4936- M. 55134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 197, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GERÓNIMO MAGDALENO GONZÁLEZ SALMERÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de Mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4937-M. 55105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 223, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARNOLDO ERNESTO PACHECO ROSALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Cieríciai; Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 20 de Marzo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4938 - M. 55605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 401, tomo I, del Libro de Registro de Título de la F acuitad 
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ALEJANDRO ALBERTO TORRES CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la F acuitad Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con mención en Física- Matemática, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzman P. El Secretario General, N. González R". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2008. (f) Directora. 

Reg. TP4939 - M. 55100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 271, tomo 
II, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

YOEL ONEL MORALES FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2013. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4940 - M. 55023 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 105, tomo XIV, partida 12918, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SILVIA MARINA LUNA DÁVILA. Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así corno 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de abril del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP4941-M. 55157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio494, torno XIII, partida 12584, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

INGRID MARÍA CHAVARRÍA. Natural de Condega, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así corno las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP4942 - M. 55061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5541,Acta No. 
31, Torno XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

YADIRA HALIMA FIGUEROA BRENES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días 
del mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 4943 - M. 55092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5124,Acta No. 
29, Torno XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JASMINA DEL CARMEN MAYORGA PALACIO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 días 
del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 4944- M. 54926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3393, Página 156, Torno V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GARY PAUL COCA GAGO. Natural de Boaco, Departamento de 
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de mayo del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la F acuitad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, dieciséis de junio del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 4945- M. 55194- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4367, Página 145, Torno V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
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se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS ANGEL GUZMÁN VARGAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de mayo del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, dieciocho de junio del 2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 4946- M. 4087977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3376, Página 148, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ADIAC AMARU AVILÉS ARRÓLIGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de marzo del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NestorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, dieciséis de abril del 2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP4947 - M. 4088016- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3379, Página 149, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SATCHEL ANTONIO V ÁSQUEZ OROZCO. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 

POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NestorGallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Homey. 

Es conforme, Managua, dieciséis de abril del 2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP 4948 - M. 54992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
061, Línea 1474, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

ANA MARGARITA MEJÍA COREA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4949 - M. 54990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
061, Línea 1469, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

DEYDAMIA VANESSA GUIDO RAYO. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 
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Reg. TP 4950- M. 55014 - Valor C$ 95.00 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que en el Tomo I, Página 
059, Línea 1415, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

ROSE MARJOURIE GARTH BROWN. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del afio dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del afio 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4951 - M. 54971- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "JeanJacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
059, Línea 1422, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

ANGEL RENE JIMENEZ RODRÍGUEZ. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciado Químico 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del afio dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4952 - M. 55910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
060, Línea 1452, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

SILVIA KAROLINA TALAVERA CHAVARRIA. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 

Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada 
Químico Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del afio dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del afio 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4953 - M. 55038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
059, Línea 1405, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

ROSA MARIA CRUZ MARTÍNEZ. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del afio dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del afio 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4954 - M. 55036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
058, Línea 1388, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

ANIELKA GERALDINE ACUÑA HERNÁNDEZ. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada 
Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del afio dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4955 - M. 55034 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
059, Línea 1400, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

CLAUDIA RAQUEL CALDERA ESPINALES. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada 
Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director. 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4956 - M. 55032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "J ean J acques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
060, Línea 1456, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

ARACELLY DEL CARMEN ZAMORA. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director. 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4957 -M. 55018- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
059, Línea 1418, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

PATRICIA CONCEPCIÓN GUTIERREZ LANZAS. HáCumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada 

Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. RuthAlvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director. 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4958 - M. 55021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
060, Línea 1434, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

RAITY ANDIRA MONTANO SILVA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 4959 - M. 55124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
060, Línea 1446, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

DARLING YAMILETH RODRIGUEZ MENDOZA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada 
Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director. 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP4960- M. 55141 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
061, Línea 1480, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

MICHELL DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ VALLE.HaCumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano 
Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP496 l - M. 55168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
061, Línea 1465, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

IRVIN DONALDO ESCOBAR ORTIZ. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director. 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP4962 - M. 55149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "JeanJacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
061, Línea 1461, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

JORGE LUIS CARVAJAL MORA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
Del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director. 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP4963 -M. 55181/55185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 79, Página 
No. 40, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MARÍA CELESTE MARADIAGA NAVARRETE, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Periodismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de Agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 318, 
página No 159, Tomo No. VII, del Líbro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIA CELESTE MARADIAGA NAVARRETE,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Metodología de la Investigación en la Comunicación 
y el Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil catorce. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de octubre del 2014. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro. 

Reg. TP4964 - M. 55048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 481, Partida 
No. 241, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ALEXANDRA MARGARITA MEDINA MENA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. La Rectora de la 
Universidad, lng. Dora María Meza Comavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admision, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 484, 
página No 242, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

ALEXANDRA MARGARITA MEDINA MENA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Gestión Empresarial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los dos días 
del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Comavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de marzo del 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP 4965 - M. 55123- Valor C$ 95.00, 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 101; Número: 1997; Tomo: I, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO REYES HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Profesor de Educación media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes de marzo del año 2012. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. (f) Ilegible Director de Registro Académico 

Es conforme, sábado, 13 de junio de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP4966 - M. 55051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", Certifica 
que en el folio Numero 31, Partida 034, del Tomo Primero, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNIMET" que la 
Dirección de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR 
CUANTO: 

MARIO JAVIER GONZÁLEZ BALLESTERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad: Ingeniería. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días 
del mes de abril del año dos mil quince. 

Es conforme, 23 días del mes de junio del año dos mil quince. (f) Ing. 
Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TP 4967 - M. 55175 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 097, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.CC.TT, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

HAROLD FRANCISCO GARCIA RIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnologías 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
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Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 20 de marzo del 2015. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TP4968 - M. 55065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que 
en la la Página 1622, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JEIMY ELIZABETH ATILY MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 10 días del mes marzo del año 2014. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Wiston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 20 de mayo del año 2014. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP4969 - M. 54963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2584, Página 196, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KARINA ALEJANDRINA MORALES JARA. Natural de Ore!, 
Unión Sovietica, República de Rusia, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los seis días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector de la Universidad Central 
de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narvaez. Directora de Registro 
Académico UCN 

Reg. TP 4970 - M. 54935 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 86, Partida 4121, Tomo XXI, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GRETHEL ISABEL OLIVAS CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de -Ciencias Económicas 
y Administrativas por lo que le extiende el Titulo de Licenciada 
en Administración Aduanera''. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raúl Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El 
Vicerrector de la Universidad MSc. Gregorio Felipe Aguirre 

León, veintitrés días del mes de mayo del año dos mil quince. (t) Msc. 
Antonio Sarria Jiron Secretario General Universidad de Occidente- UDO 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 29, Partida 991, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de Postgrados que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

GRETHEL ISABEL OLIVAS CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas por tanto le extiende el Diplomado de Postgrados en 
Comercial Exterior, Logística Internacional y Aduana''. Impartido 
en el periodo comprendido del 19 de octubre del 2014 al 10 de mayo 
del 2015 con una duración de 168 horas de clases presenciales 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad Msc. 
Raúl Cortez Lara El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jiron. El 
Vicerrector de la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Es de conforme a su original con el fue debidamente cotejado. 

León, a los veintitrés días del mes de mayo del dos mil quince (t) Msc. 
Antonio Sarria Jiron. Secretario General Universidad de Occidente- UDO 

Reg. TP 4975 - M. 67981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIELKA LILLIETH MARTÍNEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 604-150693-0000V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4976 - M. 67972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YONAIKA AVILIA MARÍN JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 604-080992-0000F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4977 - M. 67944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 299, tomo Ill, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

TAMARA DENISSE QUEZADA LÓPEZ. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-270892-0003C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4978 - M. 67970 - Valor C$ 95.00 , 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 98, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADELA FRANCISCA ORTEGA LAGUNA. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 127-210490-0000R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4979 - M. 67890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 88, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YOCASSTA ELENA ESTRADA SAMA Y O A. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-2410892-0031F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4980- M. 67912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 300, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA PALESTINA GUTIÉRREZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-270688-0065H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4981 - M. 67908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 164, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

JAZMINA DEL SOCORRO VALERIO PAVÓN. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-251083-0007T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4982 - M. 67906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 161, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RUTH ABIGAÍL LÓPEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad OOl-261294-0035E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2015. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4983 - M. 67904- Valor-C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 177, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BRENDA LISSETH MIRANDA RIVAS. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 361-030590-0003G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica, para su publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4984 - M. 67896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 319, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ENGELS EMILIO PORRAS TAPIA.NaturaldeNicaraguaconcédula 
de identidad 001-291090-0026K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2015. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4985 - M. 67894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 14, tomo 
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Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO TORRES GAGO. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-260185-0054C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Computación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4986- M. 67923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 119, tomo Ill, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAVIER URTECHO HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-272386-000lS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 4987 - M. 67950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página3 l 3, tomo Ill, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VERÓNICA GUADALUPE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 042-290587-0004H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 

su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4988 - M. 68007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA MARÍA DÍAZ MORALES. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 001-281263-0032Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación en 
la Especialización de Español. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4989 - M. 67948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 308, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NINETTE CAROLINA ACUÑA JARQUÍN. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-011085-000lU, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2015. ( t) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg. TP 4990 - M. 67967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 36 I, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IDALIA MERCEDES BARBAS MARTINEZ.NaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 441-080788-0003H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 4991 - M. 68005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
en la página 482, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

IRMA TAMARA MOJICA ANGULO. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-051288-00218, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP 4992 - M. 67958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 369, tomo III, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

SIMONA ANIUSKA ROMERO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-160193-0003T, ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial y de Sistema, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. • 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2014. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP 4993- M. 67899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que ala página 145, tomo X del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALBA LUZ UGARTE ALEMÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención, Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de septiembre del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Rog. Guardián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 22 de septiembre 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4994- M. 67956- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 336, tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LIDIA SKARLETTE CORONADO MERCADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor María 
V. E. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4995- M. 4090468- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 60, tomo XV del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JULIO ELIER TÓRREZ HERRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor 
María V. E. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de mayo 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4996- M. 67998- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 154, tomo VI del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LAURA ALEJANDRA BONILLA PRADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor 
María V. E. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4997- M. 67995- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 222, tomo XVI del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERLINDA MARÍA JIRÓN RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor 
María V. E. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de mayo 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4998- M. 68034- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 424, tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IVANIA DE LOS ANGELES SÁNCHEZ REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la F acuitad Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, mención Ciencia Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de marzo 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 4999- M. 67993- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 187, tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Medicina Veterinaria que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYERLING LORENA REYES ARÁUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Medicina Veterinaria. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdían. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 3 de octubre 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 5000- M. 91830- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 163, tomo V del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EMIGDIO JOSÉ LUNA TURCIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Biología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdían. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 17 de diciembre 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 5001 - M 68037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Titulo Emitido 
por la Universidad Juan Paulo 11, se inscribió mediante número Tomo 11, 
Folio 012, Acta 29, Partida 106, el Título a nombre de: 

BRENDA MARÍA CASTRO RIVAS. Quien se identifica con Cédula 
de Identidad Número 454-290787-0000G, que habiendo cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Promoción Social y Humana, y las pruebas establecida en las dispersiones 
Vigentes se extiende el título de: Licenciada en Promoción Social y 
Humana. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte y cuatro 
días del mes de abril del año dos mil quince. Presidente Monseñor Sócrates 
René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, Mba. Esther del Carmen lbarra Bustamante. Directora 
de Registros Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) Mba. Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria General 

Reg. TP 5002 - M. 67892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico de la Universidad 
Tecnológica La Salle, Certifica que a la página 18, folio 18, del Tomo 1 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica La Salle 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE- POR CUANTO: 

VÍCTOR ROBERTO VARGAS TICAY. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: se le extiende 
el Título de Ingeniero en Mecatrónica y Sistemas de Control. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil quince. (f) El Rector Hno. Manuel 
Orozco Calderón, (f) La Secretaria General Claudia Elizabeth Martínez 
Darce." Es conforme. León veinticinco de junio del año dos mil quince 
(f) Ing. Claudia Elizabeth Martínez Darce, Responsable de Registro 
Académico, ULSA. 

Reg. TP 5003 - M. 67885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 073; Número: 0733; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BETSSY RAFAELA LÓPEZ DORMUS. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de enero del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, Viernes, 13 de febrero de 2015. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 5004 - M. 68039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 1156.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

BELKYS MASSIELL CRUZ RIVAS. Natural de: Ciudad Darío, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes 
de diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad: Dr. Gilberto 
Bergman Padilla, Guerrero Secretario General: Dr. Jorge Quintana García. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del dos mil once. (f) Lic. José Moreira Rojas., Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP 5005 - M. 67941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3370, Página 145, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HELLEN MARGARITA PACHECO ROSALES. Natural de 
Catarina, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de marzo del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Mba. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintiséis de marzo del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP 5006 - M. 90727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1913, Página 216, Tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióélTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FÉLIX ANTONIO GALÁN PUTOY. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del año dos mil siete. Rector de la Universidad: 
Ing. Al do Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de junio del 2015. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP 5007 - M. 67877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Matagalpa, certifica que en 
la Página 425, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FELIX PEDRO SALGADO CASTRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en Sistemas de Información 
Automatizada. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de abril del año dos mil quince. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Lic. Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los once días del 

mes de abril del año dos mil quince. (f) Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
Vicerrector, Recinto Regional Matagalpa. 

Reg. TP 5008 - M. 67887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Matagalpa, certifica 
que en la Página 407, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Ciencias Económicas, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FATIMA DEL CARMEN SALGADO CASTRO. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de abril del año dos mil quince. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes El Rector de la Universidad, Lic. Benjamín 
Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Lic. Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de abril del año dos mil quince. (f) Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
Vicerrector, Recinto Regional Matagalpa. 

Reg. TP 5009 - M. 67883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Matagalpa, certifica que en 
la Página 428, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JEYRA NAZARENO CUBA HERRERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Ingeniera en Sistemas de Información 
Automatizada. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de abril del año dos mil quince. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Lic. Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de abril del año dos mil quince. (f) Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
Vicerrector, Recinto Regional Matagalpa. 
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Reg. TP 501 O - M. 67881 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Matagalpa, certifica que en 
la Página 422, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANTONIO NOEL FLORES RIVERA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Ingeniero en Sistemas de Información Automatizada. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de abril del año dos mil quince. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Lic. Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de abril del añ.o dos mil quince. (t) Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
Vicerrector, Recinto Regional Matagalpa. 

Reg. TP 5011 - M. 67879- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Matagalpa, certifica que en 
la Página 427, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

JESSICA MARINA ZELEDON GUTIERREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Ingeniera en Sistemas de Información 
Automatizada. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de abril del añ.o dos mil quince. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Lic. Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de abril del añ.o dos mil quince. (t) Lic. Eduviges Pineda Llanes, 
Vicerrector, Recinto Regional Matagalpa. 

Reg. TP 5012 - M. 67873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 496, tomo XIII; partida 12590, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YESICA MASHIEL MARTÍNEZ NAVARRETE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero del añ.o 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil quince. 
(t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 5013 - M. 67877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 119, tomo XIV, partida 12960, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NELSON ANTONIO GARCÍA OBANDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de abril del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil quince. 
(t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 5014- M. 67902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el No. 07, Página 238, Tomo 1, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ADILIA DEL SOCORRO RIVERA TÉLLEZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad y Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a Jos veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil nueve. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Ninoska 
meza Dávila. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Max Montenegro Ortiz, (t) 
Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro Académico Central. UPONIC. 

Reg. TP 5015 -M. 67976- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº. 855, Página 018, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

FATIMA MARCELA ESPINOZA ALVAREZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad y Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez 
Guerrero (t) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina, Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 5016 - M. 67939- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº. 013, Página 002, Tomo I-2014, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LENNER SAMUEL ZAVALA LÓPEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO 
se le extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil catorce. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda, ( t) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina, Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 5017 - M. 67927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 

Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 257, Asiento 
Nº 548, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HELEN CAROLINA RUGAMA ROSALES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con 
mención en Derecho Ambiental. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil catorce, Lic. Everth Rivas Bejarano 
Rector., lng. Manuel Alemán González, Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días 
d~I mes de febrero del año dos mil catorce. (t) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 5018- M. 68027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 288, Asiento 
Nº 614, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALEYDA VANESA MERLO DIAZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil quince, MSc. Everth Rivas Bejarano 
Rector., MSc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. MSc. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
d~I mes de abril del año dos mil quince. (t) MSc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 5019- M. 67953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de Ja 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
059, Línea 1417, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

YAJAIRA DEL CARMEN GONZALEZ GARCIA. Ha cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada 
Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
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20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 5020 - M. 67965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
061, Línea 14 78, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

BEBERLY JULISSA MONTIEL ORANDO. Ha cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP 5021 - M. 67991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
058, Línea 1391, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

HELLEN MASSIEL ALFAR O CARDOZA. Ha cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del año dos mil quince. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
20 de junio del año 2015. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP4107 - M. 49725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO Certifica 
que bajo el Folio 57, Partida 4064, Tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ZORAYA DEL CARMEN URBINA ZAPATA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que 

goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Reetor de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. 
El Vicerrector de la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

León, veintitrés días del mes de mayo del año dos mil quince. (f) Msc. 
Antonio Sarria Secretario General Universidad de Occidente -UDO 

Reg. 2611 - M. 21346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4980, 
Acta No. 29, Tomo X, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

EREINIA WUENNETTE SIÉZAR RAMÍREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 
días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 4230 - M. 50399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica 
que al folio No. 026, Partida: 0321, Tomo: I, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Administración, que éste Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO: 

BELKIN LORENA GARCIA RIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para obtener 
el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de marzo de 2015. El Rector de la Universidad: José Mojica Mejía. 
El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 27 de marzo de 2015. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA 
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Reg. TP5056 - M.68238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 295, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GERMAN ISMAEL MEJÍA HERNÁNDEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-261088-0040E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 5057 -M. 68215- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, certifica que el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 247, Folio 247, Tomo VII, Managua 11 de 
Marzo del 2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN - Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título Doctor en Medicina, a probada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

LEOPOLDO MARTÍNEZ RIVERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-290985-000IL, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de marzo del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5058 - M.55694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 280, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

SAMUEL AARÓN TALAVERA VILLEGA. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-111191-0026W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5059 - M.55697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 314, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA LUISA GARCÍA URBINA. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 366-100173-0002Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 5060 - M.55736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 444, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA BRENES LARA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-031283-0027F, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5061 - M.55759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WALTER NOEL GUTIÉRREZ JOSÉ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-180493-0004N, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5062 - M.55756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 93 , 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

IVANIA DUARTE. Natural de Nicaragua con cédula de identidad 
441-28ll67-0007V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Historia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5063 - M.55754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91 , 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JERALDINE CHERRY BAQUEDANO MERLOS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 24 l- l 90691-0003F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Historia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5064 - M.55751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 100, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BLANCA KATHIELA HERRERA DÍAZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 121-231291-00lOY. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanalisis Clínico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5065 - M.55749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 132, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLON RAFAEL GARCÍA ROA. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-290787-0002F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Oftalmología. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2015. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5066 - M.55746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 248, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYLA ARGENTINA ESTRADA RUIZ. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 04 l- l 70493-0003Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5067 - M.68286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 131, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS HERRERA CENTENO,NaturaldeNicaraguaconcédula 
de identidad 441-021275-0005A. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ortopedia y Traumatología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2015. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5068 - M.68283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 421, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
l.JNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FERNANDA KARINA BRAVO LÓPEZ. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-060387-0009M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5069 - M68268. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 371 
, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CINTYA TATIANA URBINA SOTO. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 161-240892-0004J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5070 - M.68269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3 71, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de EsteÍí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANYOLI MASSIEL ORDÓÑEZ GUTIÉRREZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-171290-0001 C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5071 - M.68273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 266, tomo III 
, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARISELA PATRICIA SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 409-271190-000IF. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física -Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5072 - M.68272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 417, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

VERÓNICA MENDIETA SILVA. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 888-240991-0002M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para su publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 8 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5073 - M.55692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 240, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANA DEL SOCORRO MUÑOZ GARCÍA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-l 70292-0007G. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5074 - M.55644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 26, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WESLEY ANTONIO RAMOS GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 162-250491-0000D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Física. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para su publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 25 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5075 - M.55651 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 33, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAURICIO ALBERTO MORALES GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 125-130292-0000Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para su publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5076 - M.55647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 26, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

RÓGER EFRAÍN PORTILLO MORALES. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-290691-0007H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Física. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para su publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 25 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5077 - M.55666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NAYIRIS NOHEMÍ RODRÍGUEZ BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-110792-0004 D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para su publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP5078 - M. 50768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Número 290, Asiento 
Numero 620, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUANA MARIA MAIRENA MENDOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuaria y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de mayo del afio dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. 
Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5079 - M.55766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 290, Asiento, 
Número 620, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REYNA ISABEL GRANADOS. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del año dos mil quince. Msc. Noel Ramon Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de mayo del afio dos mil quince. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5080 - M. 68219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN- Managua, certifica que a la página 393, tomo 
Ill, del Libro de Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -
POR CUANTO: 

YURI LISSBET RODA GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Énfasis en Obstetricia y Perinatología, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP5061 - M. 55663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 164, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SVIETH VALESKA VÉLEZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-220492-0006T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Publica y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5082- M. 55681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 442, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LESBIA MARICELA ORANDO SEQUEIRA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-160892-0000K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Física. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5083 - M. 55678 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 221, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GUILLERMO JOSÉ LUMBÍ RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, 
R. Sampson. El Secretario General, R. Gurdian." 

Es conforme. León, 5 de noviembre de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 444, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GUILLERMO JOSÉ LUMBÍ RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 24 de febrero de 2012 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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